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S U M A R I O

Ministerio de justicia

Orden constituyendo un Jurado de 
Urgencia en Ocaña» con jürisdic- 
don en toda la provincia de To
ledo.—Página 608.

Otra nombrando, con carácter inte-' 
riño, Jefe de Negociado de prime-* 
ra clase del Cuerpo administfati- 
vo del Tribunal Supremo y Au
diencias Territoriales a D. Fran
cisco Panlagua Parro.—-Página 606.

Otra ampliando la jurisdicción del
- Jurado de Urgencia de Ciudad
, Real al cqnocirmento de los actos 

ele hostilidad y desafección al ré
gimen.—-Página 606.

Otra aclarando la situación de los 
Secretarios de Juzgados Municipa
les en. relación con lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de Enero último. 
—Página 606.

Otra ' constituyendo una Comisión 
mixta encargada de' regular la «Pa
tente del litigante» en virtud, de 
la supresión del Arancel judicial.— 
Página 608.

Otra rectificando la del 20 del actual 
sobre nombramiento de D. Fran
cisco Molero Romero para el car
go de Fiscal municipal propietario 
de Bedmar (Jaén).—Página 60GC

Otra nombrando Oficial de primera 
clase interino dél Cuerpo adminis
trativo del Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales a D. Er
nesto Hernández Molina.— Pági- 

' na 608-
Otra separando preventivamente d e l! 

servicio ai Oficial de segunda del 
Cuerpo administrativo del Tribu
nal Supremo y Audiencias, Terri
toriales don José RedrueUo Gar
cía, —Página 607»

1,

Ministerio de la. Guerra

Orden ampliando hasta el día 28 del 
actual el plazo concedido a las Pa
gadurías d e  Milicias por Decreto 
de 31 de Diciembre último para 
su liquidación de cuentas,— Pá
gina 607.

Otra reglamentando el consumo de 
esencias y grasas» de cuyo sumi
nistro se encarga al Cuerpo de In
tendencia, con arreglo a lo esta
blecido en el Reglamento que se 
expresa. —Página 607,

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo pasen a situación 
de retirados el Jefe y Oficiales de 
Carabineros que se indican.— Pá
gina 608*

Otra modificando la de ó de Octubre

referente a empleo de gasolina des
naturalizada y fijando la proporción 
de empleo de h misma*— Pági
na 608;

Otra promoviendo al empleo de Sar
gento al Carabinero bombardero 
muerto en campaña D. Cipriano 
Calles Rincón,—Página 609

Otra dando instrucciones a todas las 
fuerzas de Carabineros para pasar 
la revista administrativa del mes 
de Febrero actual.—Página 809.

Otra rectificando, la antigüedad en el 
ascenso a Capitán del Teniente de 
Carabineros D. Esteban Rovira 
‘Pacheco.;—Página 609. .

Otra promoviendo a los empleos que 
se citan al persohal de Carabine
ros que se relaciona.—Página 609.

Ministerio de Marina y Aire

Orden abriendo un concurso para cu
brir 20 plazas de alumnos de un 
curso de «Especialistas encargados 
de combustibles en las unidades 
tácticas y de Transportes» para el 
Arma de Aviación.—Página 610.

Otra ídem id., con carácter eventual» 
400 plazas de Mecánicos conducto
res de Aviación.—Página 610

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a D. José Esco
bar Trujiilo.—Página 6í í  -

Otra concediendo el títdlo de-Ame-
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trallador-bombardero a D. Eduar- 
, do Tornil Estrada*—Página 611 
Otra concediendo el ingreso en Avia - 

ción militar, con el empleo de Sar- 
gento mecánico, al personal que se 
indica,—Pagina 611,

Otra convocando un concurso para 
cubrir 50 plazas de Ametralladores- 
bombarderos de A^viación militar, 
—Págitvr 611,

Otra incluyendo en la Orden de 9 
de Diciembre último al Radiotele
grafista de Aeropuertos D, Arturo 
Comas Tarragona,—Página 612 

Otra anunciando un cursillo para cu
brir 25 plazas de Prácticos en el 

• manejo y conservación de paracaí
das de Aviación militar,— Pági
na 612»

Otra concediendo 3a baja en Avia
ción militar al Sargento D, Fraiv 
cisco Martínez' Martínez,— Pági
na 61$.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a los señores 
que se indican,—Páginá 613 

Otra concediendo el reingreso en la 
Armada al personal que se expre
sa,—Página 613 

Otra concediendo la continuación en 
el servicio al Músico de Infantería 
de Marina D. Julio Nieto Con esa, 
—Página 613 

Otra declarando el derecho a dietas a 
la Comisión que se menciona,— 
Página 614.

Otra disponiendo ía incorporación al 
servicio activo del Cabo Radiote
legrafista José Varela Catorra.— 
Página 614 

Otra concediendo los derechos que 
se indican al Cabo de Marinería 
fallecido en campaña Vicente Mar
tínez Pérez*—Página 614.

Otra desestimando petición./de rein
greso en la Armada formulada por 
el Carabinero Enrique Ojeda Ló
pez,—Página 614 

Otra desestimando petición formula
da por el Marinero Emilio Villar 
Yepes,—Página 614,

Otra fijando la antigüedad del perso
nal de Máquinas que se indica,— 
Página 614 

Otra concediendo , la continuación en 
el servicio activo al personal de

Fogoneros que se relaciona,—- Pá
gina 615

Otra concediendo nueva campaña al 
personal de Fogoneros que se rela
ciona,—Página 615.

Otra desestimando petición del Te
niente Médico provisional de : la 
Armada D, José L, Rodríguez y 
López de Haro,:—Página 615.

Otra rectificando ía del 20 del actual 
' sobre destino del Capitán de Ar

tillería D, Amadeo Sánchez Ria- 
za,—Página 615,

Otra confiriendo el destino que se 
indica al Capitán de Intendencia 
de la Armada D, José Balboa y 
Martínez,— Página 615.

Otra declarando en situación de dis
ponible forzoso interino al Oficial 
Radiotelegrafista D, Benjamín Bal
boa López.—Página 615 

Otra disponiendo se incorpore ,al des
tino que se le señala el Capitán de 
Infantería de Marina D, Vicente 
Alonso Fernández,—Página 615, 

Otra fijando los haberes correspon
dientes a los habilitados con el em
pleo de Sargento,—-Página 616. 4 

Otra desestimando instancia del per
sonal de Marinería que se indica 
sobre abono de cantidades,— Pá
gina 616

Otra nombrando Auxiliar de Sanidad 
de la Armada, provisional, al Ma
rinero D, Jacinto Jiménez Villal- 
ba,—Página 616.

Otra anunciando convocatoria para 
cubrir 25 plazas de 'Marineros-en
fermeros,—Página 616,

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo a los Maquinistas que 
se indican,—Página 616 

Otra ídem id, al Maquinista D, Eus
taquio del Rey Peña,—Página 616 

Otra desestimando la petición*de li
cencia por enfermo solicitada por 
el Maquinista D, Antonio Hernán
dez López,—Página 615.

Otra declarando inapto para Subma
rinos al Maquinista D. Antonio Ji- 
meno Gómez,—-Página 616.

Otra concediendo I a continuación en 
el servicio activo al Cabo de Ar
tillería Pedro -Noriega Moratias,— 
Página 616.

Otra disponiendo cesen en sus servi

cios los Marineros que se indican, 
—Página 617,

Otra concediendo 1 a continuación en 
el servicio activo al personal de 
Marinería que se indica,— Pági
na 617,

Otra de aplicación clel Presupuesto 
para el ejercicio económico de 
1937,—Página 617,

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo pase a situación 
de retirado forzoso el Alférez de 
la Guardia Nacional Republicana 
D, Pedro Dí^z Martínez,— Pági
na 621

Otra concediendo el premio de efec
tividad a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana que 
se relacionan,—Página 621 

Otra disponiendo causen baja en el 
servicio activo los Jefes y Oficiales 
de la Guardia Nacional Republi
cana que se expresan,—Página 622 

Otra destinando a la Comandancia 
de Madrid ál Sargento de la Guar
dia Nacional Republicana D, Fer
nando Fraile Martín, — Pági
na 622' • '

Otra fijando las fechas para la revis
ta administrativa del personal de la 
Guardia National Republicana,— 
Página 622, t

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes ,

Orden disponiendo cese en el des
pacho de la Dirección general de 
Primera Enseñanza el Inspector 
general don Luis Alaminos Pe
ña, por haberse reintegrado a su 
cargo el titular de dicha Dirección 
D, César García Lombardía.— Pá
gina 622. /  . - /

Otra disponiendo que por conducto 
de la Delegación de Hacienda de 
Valencia, y a favor del funcionan© 
D, Enrique Naval Delgrés, se li
bren mensualmente las cantidades 
correspondientes a las atenciones 
que se indican,--Página 622, y 

Otra resolviendo expediente de ex
pedición de título del Licenciado 
en Derecho D, Santiago López Ro
dríguez.—Página 623,
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Otra ídem id* del graduado D. Juan 
Ribalta Ventur^.-—Página 623.

Otra ídem id. del graduado D. Ricar 
- do Esteve Monleón. —  Pági- 

na 623.
Otra ídem id. del graduado D. Fr añ

ascó Martínez García.—-Página 624 
Otra disponiendo se diligencien los 

Títulos administrativos de los 
Maestros con sueldo de 3.000 pese
tas, para que devenguen el de 
4.000, mínimo establecido en el vi
gente Presupuesto para el Magis
terio Nacional.— Página 624,

Otra creando con carácter definitivo,, 
en las localidades que se indican, 
las plazas de Maestros y Maestras 

, que se expresan.— Página 624 
Otra rehabilitando al Maestro nacio

nal de Real Bajo de Vera D. Juan 
Albarracín Gallardo*— Página 624. 

Otra creando con carácter definitivo 
las placas de Maestros y Maestras 
nacionales que se expresan.—  Pá
gina 624.

Otra autorizando a D. José Luis 
Aneas M ontero para el ejercicio del 
Magisterio, con carácter provisio
nal.;— Página 625..

Otra declarando cesantes en sus. car
gos á los Maestros nacionales de 
Teruel que se relacionan.—  Pági
na 625.

Otra separando definitivamente, de 
sus cargos, con  pérdida de todos 
sus derechos, a los Inspectores de 
Primera Enseñanza que se relacio
nan.— Página 625»

Otra disponiendo! se libre 4a canti
dad que se indica a favor de la 
Escuela dé Artesanos y de Artes 
y Oficios, para alquileres.—  Pági
na 626

Otra resolviendo expediente de ex 
pedición de título de Licenciado 
en Derecho de D. Ignacio Mateos 
Guija.— Página 626.

Otra disponiendo la devolución de 
la cantidad que se indica al Alcal 
dé-Presidente del Consejo Muni 
cipal de Villalonga del Camp, poi 
conducto de la Delegación de Ha 
cienda de Tarragona. — Pági  
na 626,

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden dando normas para armonizar 
y ünificar la marcha y funciona
miento de los servicios encomen
dados al Patronato de Políticá So
cial inmobiliaria del Estadó.— Pá
gina 627 .

Ministerio de Industria

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermo al funcionario don 
Antonio Santa-María Merlo.— Pá
gina 627 ■ \  . V

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden destinando a esta capital al 
Oficial de Servicios marítimos don
Pelegrín Senent Ferrer.—  Pági-

■ na 627*

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS

TRO S—  SUBSECRETARÍA.—  Decla
rando el reingreso de los funcio

narios que se relacionan.—  Pági
n a '627.

E s t a d o .  —  A s u n t o s  , ju r íd ic o s *  —  

Comunicación del Cónsul de la 
Nación en El Cairo dando cuenta 
del fallecimiento' de dos ciudada
nos españoles.— Página 628

T r ib u n a l  S u p r e m o .—  P r e s id e n c ia . 

Circular a los Presidente de Au
diencias Provinciales y Auditores 
de Guerra y Marina para que re
mitan a la Sala de Amnistía de es
te Tribunal los documentos que \se

- expresan.— Página 628,

G o b e r n a c ió n .—  D ir e c c ió n *  g e n e - "  

r a l  d e  S e g u r id a d .— ■ C u e r p o  d e  

S e g u r id a d  y  A s a l t o  —  Relacio
nes de personal de este Cuerpo que 
es promovido al empleo inmediato 
por las circunstancias que se ex 
presan.'— Página 628.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a 

c ió n .—  Resolución de expediente 
de segregación de parte del térmi
no municipal de Lorca, para consti- 
uir el nuevo Ayuntamiento deno
minado Puerto Lumbreras.—  Pá
gina 630 *

Ob r a s  p ú b l i c a s . —  Nombrando a 
D . José Montañés Serena, Comisa" 
rio del Estado en 1¿ Red general de 
Ferrocarriles, primera Región.— Pá
gina 630*

A Ne x o  UN ICO — E d ic t o s .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

lim o. S r . : A propuesta del Gober
nador civil de la provincia de T ole
do y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de io de Octubre ul
timo,

Este Ministerio acuerda constituir 
en Ocaña un jurado de Urgencia, 
con jurisdicción en todo el territorio 
ele la provincia de Toledo sometido 
al Gobierno legítimo de la Repúbli
ca, a fin de que conozca de los actos 
cíe hostilidad y desafección al régi
men a que se refiere el artículo se
gundo de dicho Decreto y los demás 
que especifican las disposiciones com
plementarias del mismo, designando 
para el cargo de Presidente de dicho 
jurado a don Enrique Balmaseda 
Velez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de íllescas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia-, primero de Febrero de 

* 9 3 7 -

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r .: Atendiendo a las nece
sidades del seívició, a propuesta de 
organizaciones sindicales afectas al 
Frente Popular y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de “4 del 
’Ctual,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y  en tanto las 
Comisiones depuradoras de la Admi
nistración de Justicia realizan la la
bor que des está encomendada, Jefe 
de Negociado de  ̂ primera clase del 
Curpo Administrativo del Tribunal 
Supremio y Audiencias Territoriales, 
con el haber anual de ocho mil pe
setas y destino en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Ma
drid, a& don Francisco Paniagua P a
rro, en la  vacante producida por se
paración definitiva de don Vicente 
Gargallo Tarín que desempeñaba di
cho cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Enero de 1937.

P. D . , ..

M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre último y ^n. atención a las con
veniencias del servicio-,

Este Ministerio acuerda ampliar la 
jurisdicción del Turado de Urgencia 
de Ciudad Real, para que conozca de 
los actos de hostilidad y desafección 
al régimen señalados en el artículo 
segundo de dicho D ecreto, y demás 
que'especifican las disposiciones com
plementarias del mismo, cometidos en 
la provincia de Badajoz.

Lo digo a V. Tí para su conoci
miento y efectos.

Valencia, primero de Febrero de 

J937*
P. D.,

M A RIA N O  S A N C H E Z RO CA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ciudad Real.

/ rimo. S r .: Vistas las instancias sus
critas por varios Secretarios de Juz
gados Municipales de poblaciones de 
censo inferior a 5.000 habitantes, en 
súplica de que se aclare la situación 
legal de los mismos, como consecuen
cia del Decreto de 9 de los corrientes 
(G A C E T A  del 12), ... ‘ -

Este Ministerio acuerda fijar el a l
cance de la citado, disposición y es
timar que la condición de funciona- . 

'séptimo se otorga ai personal afe.cto 
sé^tim oseN otorga al personal afecto 
actualmente a los ,Registros civiles, 
debe ser atribuida a los actuales Se- 
cretarxos de los Juzgados M unicipa
les, sin perjuicio de que éstos sigan 
desempeñando aquellas peculiares ac
tividades, inherentes a su función, 
que en su día serán objeto de más 
eficaz desenvolvimiento en la Ley de 
justicia  Municipal que oportunamente 
se dicte.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 30 de Enero de L937.

p. ij „

M A RIA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. •

Excmo. S r . : En cumplimiento dé 
lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 4 'de los corrientes, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
de Hacienda, ha resuelto corisíítuír 
una Comisión mixta encargada de re

gular ,1a «Patente del litigante», cu
ya creación se prevé por dicha dis
posición con el fin 4e compensar al 
Estado de los gastos que origina la . 
supresión del Arancel judicial.

Dicha Comisión estará integrada: 
por el Subsecretario de Hacienda, el •- 
Director general" del Timbre y el D i
rector general dedo Contencioso, en ; 
representación del departamento de 
Hacienda, y por el Subsecretario de 
Justicia, el Presidente de Sala " del 
Tribunal Supremo, don Mariano G ra-’̂ 
nados Aguirre, y el Letrado de la 
Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia, don Enrique Veloso Bazán, en 
representación de este último depar
tamento.

Tanto los Subsecretarios de Ha
cienda y justicia  como los Directores 
generales del Timbre y de lo Con-' 
ten-cioso, podrán delegar sus cargps 
permanente o circunstancialmente, en 
el ’funqionario a sus respectivas ór
denes que especialmente designen.

Lo digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos oportunos..

Valencia, 30 de Enero de 1937.

JU AN  G A R CIA  OLI V E R  

Señor Ministro de Hasienda.

lim o. S r .: Por Orden de este Mi
nisterio fecha 20 del actual, inser
ta en la G A C E T A  de 22 de los co
rrientes, fué nombrado, con carác
ter interino, para el cargo de Fiscal 
municipal propietario de Bedmar 
(Jaén) a don Francisco Moiero Ro
dríguez, y habiéndose padecido error 

, material en la expresada Orden, de
be entenderse que el aludido nom
bramiento ha recaído a favor de don 
Francisco Molero Romero.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, j$o de Enero de 1037.

P. D .,

MARIANO, SA N C H E Z  R O CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : A propuesta de organi- - 
zaciones sindicales afectas al Frente \ 
Popular, y de conformidad con lo dis
puesto eil el Decreto de 4 del actual, 

Rste Ministerio acuerda nombrar 
Oficial de segunda clase interino del 
Cuerpo administrativo del Tribunal Su
premo y A UíEencigaTLeirtforíaíes, con 
el haber anual dé cuatro mil pesetas y
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destino en la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia de Madrid, a D. Ernes
to Hernández Molina, en la vacante 
producida por separación preventiva de 
D. José Redruello García que desempe
ñaba dicho cargo.

Lo-digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, primero 
de Febrero de 1937.

P .  D . ,

M. SANCHEZ ROCA; 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Hallándose en ignorado 
paradero el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo administrativo del Tribu
nal Supremo y Audiencias Territoria
les, con destino en la Secretaría de Go
bierno de la de Madrid D. José Re
druello García,

Este Ministerio acuerda su separa
ción preventiva del servicio, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de Agosto próximo pasado. _

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. demás efectos. Valencia, primero 
ele Febrero de 1937.

P. D.,

M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo, S r . : E l artículo -décimo- 
cuarto del Decreto de treinta de D i
ciembre ultimo (D. O. - número 277) 
dispone que las Pagadurías de M i
licias cesarán el día 31 de Diciembre 
de efectuar pagos por conceptos do 
haberes, continuando como ¿omisión 
liquidadora, con el plazo de treinta 
días, hasta e’1 ajuste definitivo de to 
das sus cuentas.

Como, el volumen de las cuentas y 
la . labor a realizar para la comple
ta liquidación de dichas Pagadurías 
ha demostrado que el plázo .fijado de 

'treinta días es insuficiente,
He tenido ppr conveniente ampliar 

dicho plazo hasta el día 28 de F e
brero áctuah

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.
^Valencia, 1 de Febrero de 1937.

LARG O  C A B A L L E R O  
Señor... i

Excmo, S r . : Las necesidades natu
rales de la actual campaña hacen de 
todo punto preciso e inminente la re
glamentación del consumo de ((esen
cias y grasas» y del funcionamiento 
del Tren Automóvil del Ejército.

Jims principios fundamentales en 
que descansa tan importante servicio, 
exige se fijen con precisión y clari
dad las normas a que ha de sujetarse 
la circulación y explotación del mis
mo, para mantener la corriente de 
abastecimiento y evacuación indispen
sable a las necesidades de las fuerzas 
en campaña.

Este desarrollo corresponde regla
mentariamente al Servicio de Trans
portes del Ejército y  comprende, no 

. s.qlo* determinar los emplazamientos 
de los depósitos principales y secun
darios de «esencias y grasas», de los 
que deberán alimentarse los vehícu
los de las Agrupaciones de Automó
viles del Ejército, Parque Automóvil 
del Ejército y las que surjan de las 
Armas, Cuerpos y Servicios, sino tam
bién reglamentar el usó de los mis
inos, determinando categóricamente 
los que corresponde tener en.circula
ción a las Entidades, Corporaciones 
y Unidades militares, en relación con 
las exigencias de la misión de cada 
una de ellas, para que su rendimien
to sea el eficiente para dejar cubier
tas las necesidades. Abarca también 
el cálculo para contar constantemen
te con existencia suficiente de aqué
llas para el consumo del contingente 
de vehículos que quéden en circula
ción, establecer una estrecha* vig ilan 
cia y disposiciones terminantes para 
conseguir el mayor ahorro de com
bustible, en beneficio del servicio y 

.de los intereses del Estado, haciendo 
comprender a todos los componentes 
del Ejército la idea firme de que «una 
gota de esencia es una gota de san
gre», y, por último, garantizar J a  
intangibilidad del material apropia
do para este servicio y de que dispon
ga el Ejército para la realización del 
servicio referido.

* Como consecuencia de lo anterior
mente expuesto,

He resuelto lo siguiente:
Primero. E l Cuerpo de Intenden

cia se hará cargo del total suminis- 
' 'tro de «esencias y grasas» a todas 19,5  ̂

fracciones de transporte dpi E jérci
to, Armas, Cuerpos y Servicios, con 
arreglo a lo dispuesto por el «Re
glamento de los Servicios de Inten
dencia en Campaña» (Chpítulo X V I), 
para lo cual se tomarán las medidas 
necesarias por la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia de este Minis
terio.

Segundo, La Jefatura de los Ser

vicios de Intendencia, de acuerdo con 
el Estado Mayor del Ministerio y la 
Dirección de los Servicios de Reta
guardia y Transportes, indicará a la 
C. A. M. P. S. A. los lugares donde 
deba establecer Depósitos principa
les o secundarios de «esencias y gra 
sas», exclusivamente para servicios ' 
militares, así como fijará la dotación 
asignada a cada uno-de ellos y que 
queda obügadá la C. A. M. P. S. A. 
a mantener constantemente. Estos 
surtidores estarán señalados con sig
nos especiales y debidamente custo- 
diadps por personal militar, no per
mitiéndose en ningún caso ni poi 
concepto alguno el suministro dr 
ninguna otra clase de vehículos más 
que los militares, con excepción tam
bién de los oficiales de otros M inis
terios o Servicios.

Dicha Jefatura de Intendencia e s
tablecerá los Depósitos principales y 

^secundarios, así 'como los depósitos 
sobre ruedas, para el abastecimiento 
de las Columnas y fuerzas móviles. 
La C. A. M. P. S. A_. efectuará, des
de retaguardia, las remesas necesa
rias a los depósitos principales para 
mantener al completo la dotación que 
se fije, no sólo a éstos, sino a los 
secundarios que dependan de los m is" 
mos. Se utilizarán los servicios'y el 
material fijo que Tiene, establecido la 
C. A. M. P. S. A. en los puntos que. 
se elijan, así como quedará ésta obli
gada a facilitar los elementos" nece
sarios para nuevas instalaciones, f i
jas o de circunstancia, como asim is
mo depósitos envases de distintas cla
ses, aparátos de medir y cuanto sea 
preciso para transporte, acopio, alm a
cenamiento y distribución de esta cía-* 
sé de artículos,

Tercero. La repetida Jefatura de 
Intendencia se encargará de realizar 
lo necesario para mantener los re- 

apuestos que a cada depósito se seña- 
je n , cuando la C. A. M. P. S. A. no 
cumpla lo dispuesto anteriormente, en 
cuyo caso procederá a incautarse de 
todo- el material necesario con que 
cuenta dicha Empresa.

Cuarto. La C. A. M. P. S. A. da
rá cuenta al Ministerio de la Gue
rra (Jefatura de los Servicios de In 
tendencia) del movimiento de entra 
da. y salida de «esencias y grasas» de 
todas " clases, quedando obligada, 
mientras no estén cubiertas las nece - 
sidades de los Servicios Militares, a. 
no verificar suministros a otros oiga - 
nisinosque no dependan de este M i
nisterio'.

•

La reglamentación del consumo de. 
«esencia» por los elementos .civiles 
será llevada a cabo por la Comisión
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creada a tal efecto por Decreto de 22 
del actual (G A C E T A  número 23).

EL Representante del Ministerio de 
1a. Guerra en dicha Comisión tendrá, 
como Delegado del mismo, faculta
des en la Compañía para investigar 
lo necesario para señalar el abaste
cimiento del Ejército en campaña y 
proceder a las incautaciones que es
time convenientes.

Quinto. Todas las organizaciones 
militares remitirán, con urgencia, a 
este Ministerio, por conducto del Es 
tado Mayor del Ejército a que per
tenezcan, un estado de los vehículos, 

automóviles que tengan a su servi
cio, con expresión de la clase, mar
ca, número de matrícula y potencia 
en caballos. E l Estado Mayor de es
te Ministerio examinará rápidamente 
las relaciones que se envíen, indica
rá qué vehículos deben seguir afec
tos al Cuerpo, 'Cuartel general o Ser
vicio, según plantilla, y elevará la 
propuesta correspondiente al Minis
terio para su aprobación y expedi
ción de la documentación de cada co
che. ^

Sexto. A todo vehículo automóvil 
que se disponga por este Ministerio 
continúe prestando servicio, se le do
tará de un talonario de vales para 
«esencias» y otro para «grasas», por 
la cuantía que se considere oportuna, 
según el servicio que normalmente • 
deba prestar. Estos talonarios serán 
valederos sólo para un mes, y si du
rante este tiempo se inutilizase algún 
vehículo, el organismo que facilite al 
que lo sustituya, estampará en el ta
lonario la nota de que es válido para 
el nuevo coche.

Séptimo. Por la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia se darán las 
instrucciones oportunas para el cum
plimiento de cuanto se ordena, así 
como los modelos de los talonarios 
de vales y documentación que habrán 
de rendir los depósitos.

Octavo. Cuanto no esté expresa
mente determinado respecto a este 
servicio en la presente circular, se 
suplirá por las disposiciones de los 
párrafos 205, 20Ó5 207 y 2,08 del Re
glamento de los Servicios de Inten
dencia en campaña.

Noveno. Los depósitos principales, 
secundarios y surtidores dedicados al 
suministro de «esencias y grasas» pa
ra el Ejército, una vez provistos del 
distintivo especial para indicar este 
servicio, serán considerados como ma
terial de guerra, y  los que traten de 
destruirlos, lo serán como reos de 
alta traición, así como también aque
llos que, sin estar autorizados, pre
tendieran abastecerse violentando a 
los encargados de su custodia, los que

serán entregados a los Tribunales Po
pulares más inmediatos para ..ser juz
gados, incoándose procedimiento su- 
morísimo, para castigar estos delitos 
contra la vida del Ejército en cam
paña.

Lo comunico a V. E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 31 de Enero de 1937.
LARGO C A B A L L E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O RD EN ES

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Jefe y Oficia
les de. Carabineros comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con doñ Marcelo Castro La orden y 
termina con don Gumersindo Casado 
Membrive, pasen a situación de reti
rados, con residencia en los puntos 
que se indican, por cumplir la edad 
reglamentaria que señalan la Ley de 
29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 169) y el Decreto de 19 de Jifltio 
de 1927 (C. L. número 294), dentro 
del presente m es; disponiendo que, , 
por fin del mismo, sean dados de ba
ja en el Instituto a que pertenecen.
♦,Lo comunico a V .fjE . para su co- 

nociminto y cumplimiento.
Valencia, 1 de Febrero de 1937. 

Señor... -

Relación que se cita

Día 16.— Teniente Coronel en re
serva don Marcelo Castro Laorden, 
para Santander.

Día 26.— Capitán en reserva don 
Miguel González Guerrero, para Ma
drid.'

Día 12.— Alférez en activo don Gu
mersindo * Casado Membrive, de la 

• Comandancia de Barcelona, para Ma
taré, de dicha provincia.

P. D.
J; B Ü jE D A

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esta Dirección general por 
don Eduardo Bea Palau, Adm inistra
dor regional de la Sociedad Unión 
Alcoholera Española, en la que ma: 
nifiesta que para dar cumplimiento 
a la desnaturalización autorizada por 
este Centro, en oficio número 482, d.e 
fecha 5 del corriente raes, solicitó de 
la Compañía Arrendataria del Mono

polio de Petróleos S. A., la cantidad 
de gasolina necesaria para llevar a 
efecto tal operación, manifestándole 
la citada Compañía que, por tener 
informes de que es posible la desna
turalización indicada . con un tanto 
por ciento de gasolina muy inferior 
al actualmente señalado por el M i
nisterio de Hacienda, podría reducir
se dicho tanto por ciento, en atención 
a 1» restricción máxima que los m o
mentos actuales exigen, respecto ?1 
consumo de dicho combustible, por 
cuyos .motivos, el mencionado inte
resado solicita la corréspondiente 
autorización para llevar a cabo la in
dicada desnaturalización, empleando 
la gasolina en la proporción del uno 
por ciento, en unión de la materia co
lorante reglam entaria;

Visto el informe del Laboratorio de 
la Aduana de Valencia, manifestan
do que, del examen de la Orden m i
nisterial de 6 de Octubre último, se 
deduce que puede seguir llenando las 
necesidades del momento con modifi
caciones de; índole cuantitativa que, 
si bien hacen más factible la posible 
rehabilitación del acohol potable, sus 
dificultades son todavía graves y, por 
tanto, de d ifícil y antiecoñómica rea
lización, por lo que dicho Laboratorio 
propone adicionar al alcohol a des
naturalizar el uno por ciento de ga
solina y o* 1 gramo de fucsina roja 
básica o verde de malaquita, por hec
tolitro de alcohol, ya que la propor
ción de un gramo de calorante por 
hectolitro es excesiva, dando al líqui
do una coloración muy intensa y, rpor 
tanto, perjudicial para determinadas 
industrias, mientras que el tanto por 
ciento que se propone da al alcohol 
un color suficiente, dejándole en per
fectas condiciones de utilización pára 
cualquier uso industrial;
' Resultando que por Orden ministe
rial de la fecha citada fué autorizada 
la desnaturalización del .alcohol me
diante _ la adición al mismo s de un 
uno por ciento de naftalina o, en su 
defecto, de un tres por ciento de' 
gasolina, ‘debiendo añadirse al aleo- ( 
bol, tant© cuando se desnaturalice 
con naftalina como cuando se emplee 
la gasolina, a un uno por 100.000 (un 
gramo por hectolitro) de fucsina ro
ja básica o verde de m alaquita;

Considerando; que la desnatural! 
nación del ^alcohol puede tener lugar, 
con las suficientes garantías*, para el 
Tesoro, a base de la reducción que se 
píopone, o sea el uno por ciento de 
gasolin ay o’ i gramo t por hectolitro 
de fucsina roja básica o verde de ma
laquita ; '

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha reauel-
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to* m o d ifica ! la  O rd en  de fe c h a  6 de 
O ctu b re  ú ltim o , en el sen tid o d e  que 
la  g a so lin a  qu e se em p lee  com o d e s
n a tu ra liza n te , m ien tras du ren  las a c 
tu a les  c irc u n sta n cia s , será en la  p ro 
p orció n  de un uno p o r cien to , en 
unión  de  o ’ i g ram o  de fu csin a  ro ja  
b á sica  o v erd e  de m a la q u ita , por h e c 
to litro  de  a lco h o l, d eb ien d o  so lic ita r 
se de esa D ire cc ió n  g e n e r a l, en cad a  
caso, la  op o rtu n a  a u to riza c ió n , qu e 

i ese centro p od rá  o on con ced er, en 
v is ta  de  la s  c irc u n sta n cia s  que en el 
m ism o co n cu rran , d e  cu y a  p re v ia  
a u to riza c ió n  q u e d ará  ^ elevada la  O f i
cin a  C e n tra l d e l A lc o h o l, d e p e n d ie n 
te d e  la  C o n se je ría  d e  E c o n o m ía  de 
! a G e n e ra lid a d  de C a ta lu ñ a , p a ra  las 
d e sn a tu ra liza c io n e s qu e te n g a n  lu g a r  
por d ic h a  O f ic in a ; re a lizá n d o se  la  
op ej^ ción  con estricto  cum plim iento* 
de cuan tos re q u is ito s  e x ig e  sobre el 
p a r t ic u la r  el v ig e n te  R e g la m e n to  de 
la  R e n ta  d e l A lc o h o l y  la  O rd en  de 
este M in iste rio  d e  7 de D ic ie m b re  de 

I93I*
L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o ci

m ien to y  efectos. '
V a le n c ia , 30 d e  E n e ro  de  1937.

P . D . ,  ■ 

j .  B U J E D A  

Señ or D ire cto r  g e n e ra l d e  A d u a n a s.

I lmo. Sr. : E ste  M inisterio , de con
form idad con lo proj/uesto por la Co
m isión de C lasificación y  A scensos de , 
Carabineros creada por el. artículo se
gundo del D ecreto de 10 de O ctubre de 
1936 (GACETA, núm ero 285),

H a resuelto prom over al empleo' de 
S argen to  al Carabinero de la Com an
dancia de V izcaya  D. C ipriano C alles 
Rincón, m uerto heroicam ente cuando 
luchaba, contra el enem igo en un-avión." 
que fué derribado .sobre la capital de 
V itoria  el día .12, del m es de D iciem 
bre próxim o anterior, debiendo d isfru 
tar la antigüedad de la fecha de *su 
fallecim iento,

ÍyO que-'se com unica a V, I. para su 
conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V alencia, 2 de Febrero de 1937.

p ,  j x ,

J. B Ü JE D A
vSeñor...

 Para pasar la rev ista  ad m in istrati
va todo el personal de Carabineros o 
afdcto al m ism o que deba percibir sus 
devengos por el In stitu to  en el. m es de

F ebrero  corriente, se tendrá m uy p re
sente fo siguien te :

L a  rev ista  adm in istrativa del m es 
actual se pasará por todo e l  personal 
referido precisam ente del 1 al 10, ob
servándose, en todo lo dem ás, cuanto 
se exj^resó en la Orden circular de fe 
cha 4 de E n eró  próxim o -pasado (G A 

C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  núm ero 5), 
reg las prim era, segunda y  tercera.

L o  digo a V . para su cum plim iento y 
efectos con siguien tes. V alen cia, 2 de 
Febrero de 1937. -

F. D .,
J. B U JE D A

Señor...

I lmo. Sr. : E ste  M in isterio ha re
suelto disxjoner quede rectificada la Qr- 

del del m ism o fecha 31 de D iciem bre 
últim o J G A C E T A  núm ero 2 de 1937), 

.por la que fué ascendido a Capitán por 
méritos, de gu erra  el T eniente' de C a
rabineros D. E steban  R o vira  Pacheco, 
en el sentido de que la antigüedad que 
le corresponde es la del día 12 de A go s
to de 1936, fech a  de la ú ltim a acción 
de gu erra  ’eu que se distin gu ió  en el 
fren te  de P eguerin os, en vez de la de 
p rim ero ,d e  O ctubre del m ism o año que 
le había sido asignada.

L o  que se com unica a V . I. para su 
c o n o cim ie n to -y  efectos consiguientes. 
V a len cia , 2 de Febrero de 1937.

P. I)., X 
J. B U JED A

Señor. . A 1

I l m o. S r.:  E s te  M in iste rio , de con 
fo rm id a d  con lo p ro p u esto  por la ' C o 
m isión  d e  C la s ifica c ió n  y  A scen so s de 
C a ra b in e ro s, cre ad a  p or el a rtíc u lo  se
g u n d o ' del D e cre to  de 10 de O ctu bre  
de  1936 ( G A C E T A  núm ero 28.5), ha 
resu e lto  con ced er los em p leos aue se 
c itan , por m éritos d e  g u e rra , a l p e r
so n al que f ig u ra  en  la  s ig u ie n te  re 
la c ió n , que com ien za  con don José 
L á za ro  G ro n d a  y  co n clu y e  con don 
G a b rie l P u ig  Jaim e.

V a le n c ia , 2 d e  f e b r e r o  de 1937.

* P . D .,
J. B U J E D A  -

S e ñ e r... . ■
R e la c ió n  que se cita 

A sc ie n d e  a C o m a n d a n te : 

C a p itá n  don José L á za ro  G ra n d a .— 
D.e los C o le g io s  d e l C u erp o .---P o r su 
d istin g u id o  com p ortam ien to- en las 
op eracion es lle v a d a s  a cabo en el S ec
tor d e  P e g u e rin o s  (M a d r id ) , los días 
ir  y j 2 de A g o sto  d e  1936, con la 
a n tig ü e d a d  del ú ltim o  de  los e xp re 
sados días. _

, A sc ie n d e  a C a p it á n :

T e n ie n te  d o n  A le ja n d r o  V era m en - 
di B u e n o .— D e los C o le g io s  del C u e r
po*— P o r su d is tin g u id o  co m p o rta 
m iento en la s o p e ra c io n e s 'lle v a d a s  a 
cabo en el S ecto r de P e g u e rin o s  (M a 
d r id ) , los d ía s  11 y  12 de. A g o sto  de 
1936, con la  a n tig ü e d a d  del ú ltim o  
d ía de los ex p resa d o s; q u edan d o en 
esté sen tid o re ctifica d a  la  O rden  de 
este M in iste rio  de 5 d e  D ic ie m b re  del 
año a n terio r ( G A C E T A  núm ero 343).

A sc ie n d en  a T e n ie n te s :

B r ig a d a  don M ax im ia n o  F lo r e s  ' 
A lo n s o .— D e  la  C o m an d a n cia  d e  L é 
r id a .— M uerto  g lo rio sa m e n te  lu ch a n 
do a l la d o  de la s  fu erzas le a le s  en 
Y e se ro  (fren te  de A r a g ó n ) , e l d ía  27 
de N o v ie m b re  de 1936, con la  a n ti
g ü e d a d 'd e  d ich a  fech a .

S a rg en to  d o n  José C arm o n a  B a i
le .— D e  los C o le g io s  del In s titu to .—  
P o r su d istin g u id o  com p o rtam ien to  
en d istin to s hechos de arm as en el 
fren te  de E l  E s c o r ia l,  con la  a n ti
g ü e d a d  del d ía  16 de O ctu b re  de 
1936, T ech a  d e  la  acció n  de g u e rra  
eri que m ás se d is tin g u ió  :

A sc ie n d en  a S a rg en to s :

* C ab o don A n to n io  B la n c o  G a rc ía .
C ab o  don M ig u e l C a lv o  T eul^ r..

, C abo don A n to n io  F e rn á n d e z  V i-  
ila za n á . . ,

C ab o do n  F ra n c is c o  L in d o  N ú ñ ez. t 
D e l cu arto  B a ta lló n  de la  Q u in ta  

B r ig a d a  m ix ta .-—M uertos g lo r io s a 
m en te, lu ch an d o  a l la d o  de la s  fu e r
zas le a le s , en el fre n te  de M a d rid , 
con a n tig ü e d a d  de 28 de N o v ie m b re  

de  1936.
C ab o don A n to n io  G aro z D e sca lzo . 

— D e l C en tro  de M o v iliza c ió n  de M a 
d r id .—-M uerto g lo rio sa m e n te , lu ch a n 
do con la s  fu erzas le a le s , en el fre n 
te de M a d rid , con la  a n tig ü e d a d  d e l 
d ía  25 d é  N o v ie m b re  d e  1936.

C ab o don  M a rtín  M o lin a  G a rc ía .—~ 
D e  la  Q u in ta  B r ig a d a  m ix ta .— P o r su 
d is tin g u id o  co m p o rta m ien to , com o 
a rtille ro , en el sector d e  la  C á r c e 1 
M od elo  de  M ad rid , los d ía s  26, 27 
y  28 de N o v ie m b re  d e  1936, con a n 
tig ü e d a d  del ú ltim o  de los e x p resa 

dos d ías.
A scien d en  a C a b o s : 

C arab in e ro  don  A n to n io  M uñoz 

P a sc u a l. :
C ara b in e ro  don R am ó n  G on zález 

G on zález.
C arab in e ro  don E u seb io  P érez  Ja- 

v ierre .
D e la  C o m an d a n cia  d e  V izc a y a .---  

P o r su d is tn ig u id o  com p o rtam ien to  en 
los com bates de E n d a r la z a ,.  E r la iz ,  
P a g o ñ a  y P e co ch e ta  (G u ip ú z c o a ), con 
a n tig ü e d a d  de 27 de N o v ie m b re  de 

1936.
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Carabinero don Marcelino Shnz 
Sanz.— De los Colegios del Cuerpo. —- 
Por su distinguido comportamiento 
en distintas operaciones de E l Esco
rial, con antigüedad de 27 de Octu
bre de 1936, fecha de la última ac
ción en que más se distinguió.

Carabinero don Miguel Linares 
González.

Carabinero don Antonio Mercader 
Sánchez.

Carabinero don Luis Rives Berto- 
rneu.

Carabinero don Blas Urias Pérez.
Carabinero don Antonio Villaescusa 

Barrigó. V
Del Cuarto Batallón de la Quinta 

Brigada mixtá.— Muertos gloriosa
mente, luchando con las fuerzas lea
les, en el frente de Madrid, con an

tig ü ed a d  de 28 de Noviembre de 1936.
Carabinero don Pedro Díaz Soti- 

lios.— Del Centro de Movilización de 
Madrid.-—Muerto gloriosamente, lu
chando al lado de las fuerzas leales,- 
en el frente de Madrid, con anti
güedad de 25 de Noviembre de 1936.

Carabinero don Antonio Rodríguez 
Nogueras. - -

Carabinero don Ricardo Alvarez 
- Santana.

Carabinero don Francisco Vivanco 
García ■ v *

'Carabinero don Antonio Fortes Al-." 
barracín.

De la Comandancia de M álaga.—  
Distinguidos en distintos servicios en 
favor de la causa del régimen repu
blicano, desde que estalló el movi
miento sedicioso, así como en varios 
hechos de armas y en la busca y cap
tura de elementos desafectos al régi
men, con la antigüedad de la fecha 
de esta Orden.

Carabinero don José Trives Cárce
les.

*

Carabinero don José Fabra Cerdán,
Carabinero don „ Bibiano Barrena 

Ansá. ,
Carabinero don Francisco García 

Narejo.
Carabinero don José Alcolea N ava

rro.
Carabinero don Gabriel Puig Jai

me. \
■ Del Sector de operaciones de Cór- 

"dcba.— Por su distinguido comporta
miento en los combates que tuvieron 
lugar Jos días 20. y 21 de Agosto d e ; 
1936, en Torres Cabrera, con anti
güedad del último de los expresados 
días. J 1

MINISTERIO DE MARINA 
Y AÍRE

ORDENES CIRCULARES

Exeme. S r .: Se abre un concurso 
para cubrir 20 plazas de alumnos de 
un curso de «Especialistas encarga
dos de combustibles en las Unidades 
Tácticas y de Transportes», por. el 
Arma de Aviación, el cual tendrá la 
duración aproximada de diez días y 
se desarrollará en el Laboratorio Cen
tral de Combustibles del Arma, con 
arreglo a iasJ normas siguientes: 

Primera. Podrán concurrir al ci
tado concurso los obreros de A via
ción, loa Cabos y Soldados de la mis
ma Arma y paisanos mayores de 21 
años y menores de 30.

Segunda. Los que deseen asistir 
al mismo, lo solicitarán por instan
cia dirigida al Subsecretario del A i
re en el Ministerio de Marina y Arie, 
siendo cursadas las de los Cabos y 
Soldados por los Jefes de los Aeró
dromos y dependencias a que perte
nezcan, acompañadas de copia de la 
media filiación y hoja dé castigos; 
igualmente deberán unir a las cita
das instancias, todos Pos solicitantes, 
un certificado expedido, por cualquie
ra de los partidos políticos o agrupa
ciones sindicales afectas al Frente 
Popular, por el que se acredite su 
lealtad al régimen, y cuantos docu
mentos puedan favorecer la petición 
de los recurrentes.

Tercera. E l plazo de admisión de 
instancias terminará a Las doce de 
la noche del décimo día posterior ai 
anuncio de esta convocatoria en la 
G A C E T A  D E  L A  REPU BLICAS 

Cuarta. Los solicitantes paisanos 
que sean llamados a examen de in
greso en el curso, recibirán oportuna
mente citación oficial para que sé 
presenten antes del día 15 de Febre
ro al reconocimiento facultativo, en 
el que habrán de acreditar su apti
tud física para el servicio militar. D i
cho reconocimiento tendrá lugar en 
la plaza de Valencia.

Quinta. Los solicitantes seleccio- 
nados serán examinados seguidamen
te en el local que oportunamente se 
designe.

En el examen citado se exigirán 
ios conocimientos siguientes:

Examen teórico-práctico ,

- Escritura clara al dictado, ortogra
fía y redacción de oficios.

Ejercicios sobre las cuatro reglas 
elementales de la Artmética con nú
meros enteros, quebrados y decima
le s ; proporciones y sistema m étricor 
decimal.

Elementos de Geometría y proble- , 
mas de cubicación de cuerpos geomé
tricos regulares. '

Sexta. Los paisanos que sean ad~ \ 
mitidos , comprometerán a servir' 
en el Arma por un período de seis 
meses, prorrogable por otros períodos,, 
también de seis meses, si ésta fuere 
la voluntad de los interesados y así 
lo acordase la Subsecretaría del Aire. ,

Séptima. Durante su permanencia 
en él curso percibirán todos ios alum
nos un jornal de 12 pesetas, y al ter
minar éste con aprovechamiento, de, 
14 pesetas, hasta su licénciamiento, 
en el caso de los paisanos, y lo s ,C a 
bos y Soldados, hasta que dejen de - 
prestar sus servicios en la especiali
dad.

Octava. A  la terminación del Cúr- 
feo, los alumnos declarados aptps se
rán promovidos al empleo de Sargen
tos eventuales, sin derecho a otros 
haberes que- los jornales correspon
dientes a su especialidad, pero con 
las atribuciones y deberes propios de 
tal empleo, quedando por ello suje
tos como tales al Código de Justicia 
militar. Los no declarados aptos a Ja 
terminación del Curso, y los que du
rante él o posteriormente observen 
mala conducta o faltas reiteradas m  
el servicio, serán licenciados, en el 
caso de los paisanos, o volverán a 
su situación prim itiva, en el caso de 

• Cabos y Soldados, con pérdida de sus 
derechos de Especialistas. Los vía 
jes que tengan xque,réalizar los aspi
rantes para sufrir reconocimiento y 
examen de ingreso y regresar a surC 
residencias, los no admitidos, serán 
por cuenta de los propios interesados.

Valencia, 2 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Seiíor Subsecretario del Aire.
Señores... .

Excmo. S r . : He resuelto se celebre 
un concurso ’para cubrir plazas de 
Mecánicos conductores automovilis
tas existentes en el Arma de A via
ción, con arreglo a las normas su 
guien té s :

Artículo primero. Se abre un con
curso para cubrir, con carácter even -. 
tual, 400 plazas de Mecánicos conduc
tores de Aviación, al que podrán con-
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currir Soldadas y  Cabos -de A viación  
que poséan carnet de conducción, «ex
pedido por un centro oficial, y paisa
nos m ayores de 23 años y  menores de 
35, que acrediten su lealtad  al ré g i
men m ediante certificado 4 expedido 
por cualquiera de los partidos p o lí
ticos o agrupaciones sihdicaies afea- 
tos al Frente Pop ular y se encuentren 
en posesión del carnet dé conducción 
de autom óviles de prim era clase.

A rtícu lo  segundo. Los que deseen 
asistir al mismo, lo solicitarán  por 
instancia á la  Subsecretaría del A i
re del M inisterio de M arina y .A ire  
en V alen cia , acom pañadas <del certi
ficado que se m encionado en el artícu
lo citado anteriorm ente, y la  de los 
Soldados y  Cabos, dé la  m edia filia
ción, hoja de castigos y cuantos do
cumentos puedan favorecer la  p eti
ción de los recurrentes.

A rtículo- tercero. L á  fecha lím ite 
de la. recepción d e  instancias será la 
de 20 días, después de la  publicación 
de la presente Orden en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

A rtícu lo  cuarto. A  la  term inación 
del plazo de adm isión de instancias 
y p revio  aviso, los solicitantes debe
rán presentarse éñ la  Jefatura de 
Transportes dé la  Subsecretaría del 
A ire , p ara  someterse a l reconocim ien
to facu ltativo , por el que se acredite 
su utilidad para el servicio de las a r
mas, a cuyo efecto el Subsecretario, 
del A ire 'ten d rá  dispuesto el personal 
médico m ilitar o de la A rm ada que 

• considere necesario.

A rtícu lo  quinto. ' Los paisanos que 
resulten útiles y  los Soldados y C a 
bos de A viación , seguidam ente serán 
exam inados de los conocim ientos si
guientes r

Exam en teórico 

C ódigo, R eglam ento de C irculación  
y A ritm ética (ejercicios de las cuatro 
reglas con números enteros, quebra
dos y decim ales).

Exam en escrito . ,

Motores de explosión, nociones del 
motor de explosión, carburadores,, 
m agnetos.

Exam en práctico 

Prácticas de taller y ' conducción de 
cam ión y de coches rápidos,- 

A rtícu lo  sexto. E l personal apro
bado que no presente certificado del 
Instituto N acio n al de Psicotecnia, 
tendrá que someterse a la  prueba que 
dicho Instituto p racticá  y cuyo cer
tificado será indispensable para la 
adm isión. .

A rtícu lo  séptim o. Los paisanos que 
sean adm itidos, se comprometerán* a 
servir en el A rm a por un período de

seis meses, prorrogable por otros pe
ríodos, tam bién de seis meses, si és
ta fuera la  voluntad del interesado 
y  así lo  acordase la  Subsecretaría del 
A ire.

A rtícu lo  octavo. Los conductgres 
eventuales vestirán él uniform e de C a 
bo de A viación , quedando sujetos co
mo tales al C ódigo de Justicia m ili
tar.

A rtícu lo  noveno. E l personal p ai
sano percibirá, durante su com prom i
so, un jo rn al de 12 pesetas y la d ie
ta de 7*50 pesetas d iarias, más 8150 
pesetas m ensuales correspondientes a 
las ventajas de Cabos.

Los -feoldados y  Cabos que obten-, 
gan p laza, sin perder los derechos ad 
quiridos sobre ascensos que puedan 
obtener durante su compromiso como 
Cabos conductores eventuales, d e ja 
rán de percibir los haberes que tienen 
como tales Soldados y  Cabos, d isfru
tando de los mismos derechos y- de
vengos que los paisanos, sin que am 
bos puedan percib ir más devengos ni 
gratificación  a lgu n a por salida u otro 
concepto.

Lo digo a V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento.

V alen cia , 2 de Febrero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

E x c m o  S r . : Con arreglo  a la O r
den circu lar de n  de Octubre ú lt i
mo (D . O. número 208),

H é resuelto conceder el empleo de 
Sargento de A viación  m ilitar, con 
antigüedad de prim ero del citado mes 
de Octubre y  efectos adm inistrativos 
de prim ero de N oviem bre siguiente, 
a don José Escobar T ru jillo , el cual 
deberá ser clasificado en el empleo 
de Cabo con la  antigüedad de prim e
ro de A gosto  pasado.

L o digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 31 de Enero de 1937. " 
I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

E x cm o  S r . : E n  vista  de los innu
m erables servicios prestados como 
Am etrallador-bom bardero ppr el B r i
gada de A viación  don Eduardo T o r
n il E strada,

He resuelto concederle el título de 
dicha especialidad, con la  antigüedad 
de esta fecha.

Lo d igo  á  V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 31 de Enero de 1937.
IN D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

E x cmo. S r . : V istas las instancias 
prom ovidas por don Pascual Pérez 
Soriano, don J ulián  Fernando Rom e
ro de la T orre y  don José G arcía Re- 
gueiro, en súplica de que se les con
ceda el ingreso en A viación  m ilitar 
con el empleo de Sargento m ecá
n ico; ~

Considerando que, si bien los in te
resados no se hallan en posesión de 
los títulos de M ecánico de A viación  
o M ontador de aeroplano, expedidos 
por el Arm a citada, los dos primeros 
llevan prestando sus servicios en la 
m isma durante bastante tiempo coipo 
M ontadores, y el tercero, desde el 19 
de Julio últim o, está actuando como , 
M ecánico, demostrando los tres g r a n ' 
aptitud en sus cometidos y fervien 
te adhesión a la  causa que todos de
bemos sustentar para bien de la  R e 
pública,

He resuelto acceder a  lo so licita
do por los recurrentes, concediéndo- * 
les el ingreso en A viación  m ilitar 
con el em pleo de Sargento m ecáni
co, con la antigüedad y efectos adm i
n istrativos de esta fecha.

Lo digo a V . E . p ara  su con oci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 1 de Febrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R IE T O
Señor...

E x cmo. S r . : Las necesidades cre
cientes de los servicios aéreos de gu e
rra exigen disponer de un número 
crecido de personal n avegan te, que es 
absorbido inm ediatam ente por las 
unidades aéreas, siendo preciso la 
realización de nuevos cursos para de
ja r satisfechas -esas perentorias n ece 
sidades; por lo expuesto, procede con 
vocar un curso de A m etralladores- 
bombarderos, con arreglo  a las s i
guientes con diciones: -

A rticu ló  prim ero. Se verificará un 
curso para A m etralladores-bom bar
deros, al que podrán concurrir los 
españoles m ayores de 18 años y  que 
no hayan cum plido los 22 en 31 de 
Diciem bre del año actuaL 

..Artículo segundo. Los concursan^ 
-tes civ iles deberán acreditar su lealtad 
al régim en m ediante certificado ex
pedido por cualquiera de los partidos 
políticos o agrupaciones afectos al 
Frente P o p u la r.' Los aspirantes m i
litares pertenecientes actualm ente al 
E jército  regu lar, Institutos armadlos, 
M ilicias o servicio de guerra, susti
tuirán el ava l por certificado del Co
m isario p olítico  respectivo de la  C o
lum na, Cuerpo, U n idad, Servicio o 
D ependencia donde sirva  y , en su de-



612   3 Febrero 1937                Gaceta de la República.-Núm. 34

fecto, de los prim eros Je fe s  de éstos, 
garantizando su leal , y  adhesión al 
régim en..

A rtícu lo  tercero. L as  peticiones de. 
adm isión se form ularán  a la  Subse
cretaría  del A ire  (M inisterio de M a
rina y  A ire) por in stancia que podrá 
p resentarse én esta Subsecretaría  o 
ser rem itida por correo, acom paña
da de los sigu ientes docum entos:
' a) C ertificación de nacim iento ex

pedido por el Ju zgad o  M unicipal co
rrespondiente.

b) Certificado de consentim iento 
paterno legalizad o  an te-e l Juez m u
n icip a l.

c) Docum ento a que se refiere el 
artícu lo  segundo.

d) C ertificado de reconocim iento 
p revio  facu lta tivo , hecho por perso
n al M édico de la  Beneficencia P ro 
v in cia l o M unicipal de la  localid ad  
donde residan  los asp irantes, o por 
personal M édico m ilita r o n a v a l, p a
ra los que pertenezcan al E jé rc ito  
o a la  M arina de G uerra.

E l  personal M édico que realice el 
citado reconocim iento p revio  se aten
d rá  a las s:guientes condiciones :

a) L ím ite  m áxim o de peso corpo
ra l, c ifrado en un núm ero de k ilo 
gram os equivalente a.1 núm ero de cen
tím etros en que la  ta lla  exceda ! del 
iñetro, m ás otros Aquince.

b) A gudeza v isu al de le jos con 
cada ojo, sin corrección de lentes, 
ig u a l al núm ero i de la  escala W ec- 
ker. Sentido crom ático norm al.

c) A gudeza au d itiva  norm al.
d) P erm eab ilid ad  n asa l com pleta.
e) In tegrid ad  anatóm ica y fu ncio

n al de los aparatos d igestivo s, resp i
ratorio , circu latorio  y  locom otor en 
form a com patible con el serv icio  de 
las arm as.

A rtícu lo  cuarto. Los aspirantes al 
curso que hayan presentado in stan
cias solicitando los cursos anteriores 
y  que actualm ente rad ican  en esta 
Su bsecretaría , únicam ente com pleta
rán la  docum entación que fa ltase  a 
las p rim itivas instancias y , por m e
dio de papeleta  escrita, h arán  cons
tar qué desean tom ar parte en el pre
sente co n cu rso ; la s  citadas papeletas 
serán d irig id a s  a la  Su bsecretaría  del 
A ire.

E n  las in stan cias sé expresará  con 
toda clarid ad  la  filiación  com pleta 
del aspirante y  h ará  éste la  d e c la ra 
ción expresa de que cu alqu ier fa lse 
dad estam pada le h ará  perder todos 
los derechos adquiridos, sin u lterior 
recurso, cualquiera que sea la  fecha 
en que se descubriere, así como que 
se somete vo luntariam ente a la  d is
cip lin a m ilitar en toda su in tegridad , 
rú d ig o  .de Ju stic ia  m ilitar v igente *

futuro, régim en dé la  E scu e la  y , en 
general, a todas las disposiciones en 
relación con lo expresado, vigentes 
o fu turas. *

A rtícu lo  quinto. L a s  instancias 
que lleguen a fa lta  de los docum en
tos señalados en el artícu lo  tercero 
no serán vá lid a s  y  se con sideraran  
como no recibidas, quedando, en La 
Subsecretaría  d él A ire  a d isposición 
de los solicitantes.

A rtícu lo  sexto. E l  plazo de a d m i
sión de instancias term inará a  las 
nueve de la  noche dél día 14 de F e 
brero próxim o y  no será ad m itid a in s
tancia a lgu n a  que no hubiese tenido 
entrada en el R eg istro  de esta Subse
cretaría  dentro del plazo arrib a  ex
presado.

A rtícu lo  séptim o. Los aspirantes 
que h ayan  solicitado el curso se p re
sentarán en el Aeródrom o de Los A l
cázares, sin necesidad de ser a v isa 
dos y con el fin de 'su frir recono
cim iento m édico defin itivo  y  v e r if i
car el exam en de cu ltura gen eral.

E l  orden de presentación de los a s 
pirantes en el citado Aeródrom o se
rá el s ig u ie n te : /

D ía  17 de F eb rero .— A spirantes cu
yos nom bres propios com iencen en la  
letra A  hasta  la  H  in clu sive . !

D ía  20 de F eb rero .— A spirantes cu
yos nom bres propios com iencen en la  
T hasta la  O in clu sive .

D ía  23 de F eb rero .— A spirantes cur 
vos nom bres propios com iencen en 
la  P y  term inen en la  Z .

E l  núm ero de p lazas a  cubrir se
rá de 50.

A rtícu lo  octavo. E l  exam en de 
cultura general versará  sobre las s i
guientes''' m a te r ia s : .

a) E sc r itu ra  y  o rto grafía  (redac
ción de un p árra fo  literario  v u lg a r ) .

b) N ociones de A ritm ética e le 
m ental (operaciones con núm eros en
teros, quebrados y  decim al es3 reg la  
de tres y  sistem a m étrico d ecim al).

c) N ociones elem entales de G eo
m etría (líneas, án gu los, trián gu los, 
polígonos, cu rvas y círcu lo s).

A rtícu lo  noveno. Los aspirantes 
que h ayan  term inado con ap ro vech a
miento- el curso serán prom ovidos a 
Cabos, con arreg lo  a lo  dispuesto en 
el artícu lo  segundo del D ecreto . de 
13. de Octubre del año próxim o p asa
do (D . O. húm ero  2 10 ) .

A rtícu lo  décim o. E n  caso de acci 
dente que produzca in u tilid ad  o m uer 
te durante los e jercicios deb curso, 
tendrán derecho los concursantes o 
sus herederos a la  pensión correspon
diente a^ sueldo que perciban, o al 
de Sargen to , de río tenep categoría , 
em pleo o derechos superiores.

Lo d igo  a V . E .  p ara  su conoci
m iento y cum plim iento.

V a len c ia , 29 de E n ero  de 1937.

I N D A L E C IO  P R I E T O
Señor...

E x c m o. S r . : E ste  M inisterio  ha re
suelto disponer se considere inclu ido 
en la  Orden de 9 de D iciem bre próxi 
mo pasado (G A C E T A  núm ero 349) 
al R ad io te le g ra fista  de A eropuertos 
don A rturo  Com as T a r r a g o n a ,, con la  
categoría de Teniente^que en la  m is
ma se señala  p ara  dicho p erson al, d e - . 
biendo disfrutar, la  antigüedad  y  efe-.:-, 
tos ad m in istrativos de prim ero del 
mes actu al. *

V a len c ia , 28 de E n ero  de 1937.

IN D A L E C IO  P R I E T O  

Señor Subsecretario  del A ire .

E xcm o . S r . : Siendo m uchos los  
Aeródrom os «y D estacam entos que c a 
recen de personal especializado en-eL- 
m anejo y  conservación del m ateria l 
de p araca íd as, y  siendo indispensable 
que d ichos servicios estén deb idam en
te atendidos, se propone p ara  cubrir 
esa fa lta  de personal la  celebración 
d f  un cursillo  de prácticos en p ara- 
caídas,^ cuya m isión ún ica : y  p r in c i
p al será la  de atender a l m ateria l de 
p araca íd as d e  los d iversos A eród ro
m os, así como a su p legad o , rev isión , 
preparación  y  entretenim iento.

D icho cursillo  tendrá lu g a r  en e l ; 
Aeródrom o de Los A lcázares, con una 
duración  de veinte d ías • la s  p lazas 
a, cubrir serán de veinticinco asp ira n 
tes, y  el citado cursillo  com enzárá ei 
d ía  15 d el próxim o mes de Febrero .

A l citado cursillo  podrán concu
rr ir  los So ldados y  Cabos d el A rm a 
de A viació n  m ilita r  que actualm en
te no posean n in gu n a esp ecia lid ad  es
pecífica en el A rm a, solicitándolo por 
papeleta  escrita , d ir ig id a  a  la  J e f a 
tura  de Instrucción  (Sub secretaría  del 
A ire ). '

Los asp irantes que finalicen  el cu r
sillo con aprovecham iento, serán des,- 
tinados a los d iferentes A eródrom os 
como prácticos en p araca íd as, d is fru 
tando una gratificación  d ia ria  de 2^ 0 ' 

pesetas, y  para  su p ecu lia r serv ic io  
dependerán de la  C lase  u O ficial en
cargado de los serv icios de p a ra c a í
das de cada Aeródrom o.

P o r el Serv ic io  C entral de Para- 
caídas se d ictarán  las oportunas ras-
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tracciones para el desempeño del co
metido asignado -al citado seivicio.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.
\ Valencia, 29 de Enero de 1937.

I n d a l e c i o  'p r i e t o

Señor... %

Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por el Sargento de Aviación 
m ilitar Bombardero don Francisco 
Martínez Martínez, que solicita cau
sar, baja como tal Sargento y volver 
a prestar sus servicios como obrero 
civil en los Talleres del Arma citada, 
fundamentando1 su petición en moti
vos de salud, lo que comprueba por 
certificado facultativo que acompaña, 

He resuelto acceder a lo solicitado 
por el recurrente, disponiendo cause 
baja en el Arma de Aviación, donde 
podrá ser colocado como obrero ci
vil, pasando a la situación militar 
que le corresponda. -

Lo digo a V . , E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : Con arreglo a la Or
den circular de n  de Octubre últi
mo (D. O. número 20&),

He resuelto conceder el empleo de 
Sargénto de Aviación m ilitar, con 
antigüedad de primero del citado mes 
de Octubre y efectos administrativos 
de primero de Noviembre siguiente, 
a don José Sidrach de Cardona Bo
rreguero y don Antonio Sidrach de 
Cardona Borreguero, los cuales de
berán ser clasificados en el empleo 
dé Cabo con antigüedad de primero 
de Septiembre pasado. j

Lo digo a V. É. para Au conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 36 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Como resultado de la revisión d? 
expedientes llevada a efecto con oca
sión de instancias de parte, en las 
que, a los efectos del Decreto de 27
de Septiembre últimó3 (G A C E T A  mi
mero 273), han solicitado su admi
sión en el ^mpleo y cargo qúe desem
peñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado A ) 'd e l referido Decreto, ha 
resuelto declarar el reingreso al ser
vicio activo, en sus respectivas ca
tegorías, con pleno reconocimiento de 
aquellos mismos derechos que con an
terioridad tenían establecidos, al p e r 

sonal siguiente:

Panadero, de la Amada José R u
bio Gómez.

Escribiente de segunda' de Maes
tranza de Arsenales don Ramón V i
lla López.

Operario de segunda (apto pata 
primera) de ídem . ídem don Inocen
cio Saura Luján.

Idem ídem don Antonio Ortiz Mo- - 
reno.

Operario eventual Ana Carrasco 
Díaz.

Idem ídem Alfonso Martínez Le
brel.

Jdemddem Tomás Muñoz Martínez.
Id em ídem C r i s t óbal M el ga re j o L ó - 

s pez*
Idem ídem José Morales García.
Idem ídem Carmelo Zamora López.
I^em ídem Alejandro Tudela Gar

cía. V
Idem ídem José Triviño Gómez.
Idem ídem Salustiano Soto Fernán

dez..
Idem ídem Pablo Saura Pérez.
Idem ídem Juan José Sánchez Mar

tínez.

Idem ídem Manuel Saura Romero.
Idem ídem Francisco Ros Gómez.

. Idem ídem Juan Ros Hernández.
Idem ídem Antonio Ruíz Cifre.

_ Idem ídem Manuel Romero Maciá.
IdenF ídem Francisco Romero Ji

ménez.
Idem ídem Juan Rubio Fuentes. 
Idem ídem Luciano Pérez Pedrero. 
Idem ídem Sebastián Pérez García. 
Idem ídem Andrés Paredes Mellado. 
Idem ídem Francisco Paredes V i

dal.
Idem ídem Lázaro Martínez Liarte.
Idem ídem Mariano Martínez Re

quena.
Idem ídem José Martínez Olmos.
Idem ídem Ramón Masegbsa Ló- 

pez.
Idem ídem Enrique Mpreira Pita.
Idem ídem Pedro Martínez Sicilia.
Idem ídem Mariano Martínez Bue

no.
Idem ídem Antonio López Rosas.

, Idem ídem Celestino López Martí
nez.

Idem ídem Joaquín Juan Payá. 
Idem ídem José Illán Ros.
Idem ídem Acracio Heredia Conesa. 
Idem ídem Antonio García Ovejero. 
Idem ídem Angel García Sánchez.

Idem íd,em Francisco García Ló
pez.

Idem ídem Francisco González 
Díaz.

Idem ídem Francisco Fernández 
Fernández.

Idem ídem Antonio Esteban Mar
tínez.

Idem ídem Primo Campillo Martí- ’ 
nez.

Idem ídem Juan Cambroneras Bar
celona.

Idem ídem Antonio Baños Hernán
dez.

Idem id. José Borrajo Rodríguez.
Idem ídem Joaquín Barcelona A la

mo.
Idem ídem Luis Angosto Ortiz.
Idem ídem Francisco Alcaraz Sal- 

daña.
Idem ídem Antonio Monterde Alar- 

cón.
Idem ídem Aurelio Martínez Za

pata.
Idem ídem 'L uis MaTtínez Luján.
Idem ídem Antonio Norte Tobal.
Idem ídem Cayetano Olmos Gar

cía.
Idem ídem José Oliver Torrqtmira.
Idem ídem Julio Ortuño Aparicio.
Idem ídem Salvador Olmo Martí-

1nez. .
S» entenderá que la  expresad^ de

claración lo es con carácter provisio
nal hasta transcurridos seis m.eses, 
en que por el silencio administrativo 
quedarán convalidados en sus pues
tos, y sin otros derechos que aque
llos que les correspondan conforme 
a las disposiciones por que se regían 
y les eran de aplicación en cada caso, 
según la  clase o condición que'afec
te al interesado.

Valencia, 31 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  , 

Señor Jefe 'de ía Basa N aval Princi
pal de Cartagena.

Señores... ,

Con arreglo al Decreto de 11 de 
Agosto 1936 (D. O. 180), se conce
de al Músico de tercera de Infante
ría de Marina Julio Nieto Conesa la 
continuación en filas, con carácter de 
permanente y derecho a los benefi
cios reglamentarios, clasificándole, 
para devengos, en cuarta campaña 
voluntaria/ ^omputable a partir de 
2.5 de Marzo prójim o, por serle de 
abono 3 meses y 18 'días; debiéndo
sele descontar la parte proporcional 
de prima y vestuario no. devengada 
en. la actual campana.

Valencia, 31 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...
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Excm o. S r . :  E ste M inisterio, de 
conform idad con los inform ado por 

‘ la Sección Económ ico-adm inistrativa 
de la  F lo ta  e Intervención Centrai, 
ha resuelto declarar indem nizahle la 
com isión desem peñada por el A u x i
liar dei C. A , S. T . A . don Jq^quín 
Sánchez M artínez y  nueve M arine
ros de la Base N a v a l de C artagena 
a Escom breras, durante 4o días, sin 
pernoctar, debiendo afectar las dietas 
devengadas al capítulo prim ero, ar
tícu lo  tercero del v igen te presupuesto.

V alen cia , 31 de Enero de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. ¿ 

Señor Jefe de 'la Base N a va l P rin c i
pal de C artagena.

Señoj je fe  de la  Sección Económ ico- 
adm inisfraíiva de da F lo ta , 

Señores..!

D ada cuenta de instancia elevada 
por el Cabo R ad io telegrafista  José 
V arela  Catorra, evadido de las filas 
facciosas,

Este M inisterio, de conform idad' 
con lo inform ado por las Secciones de 
Personal y  E conóm ico-adm inistrativa 
d e 'la  F lo ta , ha resuelto quev el citado 
individuo se incorpore al servicio ac
tivo de la  A rm ada como tal Cabo Ra-
A  ̂ '• -

dio telegrafista  y con derecho a  los 
beneficios reglam entarios correspon
dientes a la tercera cam paña, que se 
hallaba sirviendo al estallar el m o
vim iento insurgente, y que le fue con
cedida por O. M. de 6 de ay o de 
1936 (D . O. núm ero 106).

Asim ism o se dispone que el inte
resado pase a prestar los servicios de 
su clase al cañonero «Laya». 

V alen cia , 30 de Enero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Como resultado de expediente in 
coado a l  efecto y de conform idad con 
lo inform ado por las Secciones" de 
Personal y  E conóm ico-adm inistrativa 
de la  F lo ta ,

E ste M inisterio ha resuelto conce
d e r  al Cabo de M arinería V icente 
M artínez Péréz, fallecido en acto de 
gu erra, la  continuación en eh srvicio, 
con derecho a lo s beneficios ^reglamen

ta r io s , por tres años en segunda cam 
paña volu n taria , com putables a p a r
tir de 9 de M ayo del pasado" año, por 
serle de abono tres meses y 18 d ías,, 
según O. M. de 8 de A bril anterior, 
y debiéndose descontar la  p&rte p ro 
porcional de prim a y vestuario no 
deven gad a  en su anterior cam paña. 

V alen cia  30 de Enero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

D ada cuenta de instancia elevada 
p o r el Carabinero E n rique O jeda L ó 
pez  con destino en la  Com andancia 
de M álaga, en súplica de que se le 
conceda la  vu elta  a l servicio activo 
de la  Arm ada como Cabo dev A rtille 
ría, sin dejar de pertenecer al indi
cado Cuerpo de~Garabineros;

E ste  M inisterio, de conform idad con 
ló inform ado por la  Sección del P er
sonal, ha resuelto no procede acceder 
a lo solicitado.

■Valencia, 30 de Enero de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O
Señores...

D ada cuenta de instancia elevada 
por el M arinero licenciado E m ilio  
V illa r  Y ep es, enrolado en el Batallón  
M angada núm ero 15, alojado en la 
calle de T o rija , núm ero 12 (M adrid ), 
en súplica de que se le conceda ía 
vu elta  al servicio activo ,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección del 
Personal, ha dispuesto no procede ac
ceder a lo sqlicitado, por hallarse su
ficientem ente dotados los serviciqs de 
la A rm ada en la  clase del recurrente. 

V a le n cia , 30 de Enero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O

Señores,..

Habiendo concedido el reingreso al 
servicio  activo, por diversas disposi
ciones al personal de M aquinistas en 
situación de retiro extraordinario, y 
considerando conveniente norm alizar 
la  situación dentro del Cuerpo de M a
quinistas, . .

E ste M inisterio ha tenido a  bien 
disponer que el referido personal sea 
escalafonado en los lugares que íes 
correspondería de no haber pasado a 
la  situación de retiro citada, con arre
glo- al tenor sigu ien te: don José
M ercader P u ja!te , entre don A urelio  
Fuster Fuentes y don José M eca Ca- 
y u e la ; don L uis M olinuevo Mendie- 
ta, entre don Juan Lobeiras> M oreda 
y don M anuel R ivero F u e n te s; don 
Carlos V ed run a B lanco y  don M anuel 
Espinosa Sanjuán , entre don Jacin 
to L eira  Sierra y don Tom ás D íaz 
M artínez; don Juan F o lqu é L lu í, en
tre don Eusebio Fernández Vázquez 
y  don A lfon so  G arcía  M artínez; don 
R icardo D u rán  V ila r , don Celestino 
O naindía Ram sden y  don E m ilio  Fe- 
rijer López, entre don Pedro G arcía 
Bazán y  don Juan V erd agu er PuigT 
m a rtí; don A belardo G onzález Palla-

rés y don José M artínez Solano, en
tre don José A n aya M aestre y  don 
L u is  Sánchez T o rres; don Joaquín 
M artínez H ernández, entre don Ra% 
fael Sánchez Carraona y  don G abriel 
Bea R ocám ora; don A lfon so Játiva  
G arcía, entre don José Sastre Gaba- 
rrón y  don Pedro Sanm artín  P iñ eiro ; 
don -Ju lián  G arcía  Sáez y don Pedro 
A . Soto T u rp ín , entre don José F e r
nández M ulero y  don F ran cisco  N a 
varro N ú ñ ez;, don M anuel T orn eli 
Gómez, entre don V icente Sánchez 
M olina y  don Juan M unar L la b rés; 
don M iguel Segado R ocha, entre don 
5a lv a d o r,D a rc ía  B alan za y  don José 
G arcía R u s; don José Pérez G allego, 
entre don Juan Salas B alan za y  don: 
Antonio R ey P u eb la ; don M iguel 
L eal R eigadas, enfre don José C u e
vas H ernández' y  don A ntonio A g u í- 
lar G a fc ía ; don N icanor Laman Cusí, 
entre don Luis C la vo  A lonso y 'd o n  
A ntonio M uiños R ic o ; don A d olfo  
T u d u ri G arcía, entre don M ario M on
tenegro V ieites y  don C ip rian o  Bo- 
n avida P ared es; don R a fae l V ic a r ia  
Juan, entre don M anuel M artínez 
Cobacho y don M anuel A ragon és V i- 
lasu so; don A ntonio jim en o  Gómez, 
entre don Progreso G arcía  G arcía  y 
don Antonio D íaz P a a d in ; don S a l
vador B alán zá Cano, entre don F ra n 
cisco López Cam pello y don F é lix  
A lonso A lo n so ; don José M orales 
M arroig, entre don F é lix  A lonso 
A lonso y don Juan Baam onde L ó 
p ez; don Joaquín G arcía  R egó, entre 
don Jesús P an to ja  Muñoz y don Juan 
G arcía  S á n ch ez; don A ntonio M a rtí
nez Sánchez, entre don F é lix  M artí
nez C añ avete  y  don M anuel Fernán , 
dez V izosp; don F ran cisco  Gómez L ó 
pez y don A rturo A rg u ijo  R am os, en 
tre don F ran cisco  J .  Ríos Santiago 
y don Sam uel M artínez M a rtín e z; 
don José Q uerol D o n es, entre don A n 
tonio M éndez Brocos y don L uis Suso 
E lo rr ia g a ; don V ícto r F ran cisco  T r n  
reta, entre don L uis Suso E lo rria g a  
\  don Saturnino A tucha U ria rte ; don 
D an iel G arcía  R egó , entre don M a
nuel H aro-R odrígu ez y  don José Pu- 
rriños P iñ e iro ; don Gum ersindo M a r
tínez M agdalen a, entre don F ra n cis
co T orregrosa  C ayu ela  y  don Juan 
M arín S án ch ez; don Ram ón Laborie 
Solsona, entre V ictoriano de José 
Prades y don Juan, D eudero Serra
n o; don Enrique M éndez G arcía, en
tre don Pedro M uiños G uerrero y  don 
A lfonso T aje s  M ascaré^

V a len cia , 31 E nero de 1937. ■

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...
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Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección Eco
nómico-administrativa d e-la  Flota y 
Personal, ha resuelto conceder la con
tinuación en el servicio,' con dere
cho a los beneficios reglamentarios, 
al personal de Fogoneros que a con

tinuación se relaciona y en la forma 
que al frente de cada uno se ind;ca. • 

Valencia, 31 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores. . .

Relación de referencia

Marineros fogoneros:

Vicente Ferreira García.— Acoraza
do «Jaime I».— Tres años en prime
ra campaña, desde el 5-3-37.

Andrés Ponce López.— Acorazado 
«Jaime I».— Tres años en primera 
campaña, desde el 14-1-37, por serle 
de abono 3 meses y 18 días.

Alfonso Rodríguez Fernández.—  
Acorazado «Jaime I».— Tres años en 
primera campaña, de¿de el 11-3-37.

Ricardo Rodríguez Santalla.— Aco
razado «Jaime I».— Tres afios en pri
mera campaña, desde el 27 de Diciem
bre de 1936, por serle de abono 3 me
ses y 18 días.

• Joaquín Carrillo Aranda.— Crucero 
«Libertad».— Tres años en primera 
campaña, desde el 22-13-36.

Antonio Liarte Alm agro.— Torpe
dero «Núm. 20».— Tres años en pri
mera campaña, desde el primero de 
Noviembre de 1936.

Diego Jerez García.— Arsenal de 
Cartagena.— Tres años en primera 
campaña, desde el 29-11-36.

Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneras que a continua
ción se detalla) en solicitud de recti
ficación de campaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de 
Máquinas y la Sección Económico 
administrativa de la Flota, ha re
suelto concederles una nueva campa
ña de tres años en_ primera volunta
ria, a partir de la fecha de su ascen
so, que es la que al frente de cada 
uno se indica, y con derecho a los 
beneficios reglamentarios.

V a len cia /31 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...'

Relación de referencia 

Cabos de Fogoneros:

Cipriano Espada Penedo.— Acora
zado «Jaime I».— Tres afios «u pri- 
merá campaña, desde el 17-9-36, des
contándole la parte proporcional dfe

prima y vestuario no devengado en 
su anterior campaña.

Fogoneros preferentes:
Juan Bar'ivio-Nuevo Sánchez.— Des

tructor «A. Miranda».— Tres años en 
primera campaña desde el 15-10-36, 
descontándole la parte proporciona), 
lo mismo que al anterior.

Pedro García Celdrán.—-Destructor 
«A. Miranda».— Tres años en prime
ra campaña, desde el 15-10-36, des 
contándole lo mismo que al anterioi 

Marineros fogoneros:
José Liseca Navarro.— Crucero «Li

bertad».— Tres años en primera cam
paña, desde el 22 de Diciembre de 
1936, descontándole lo mismo que al 
anterior.

-Francisco Quiles Hernández.- Cru
cero «Libertad».— Tres años en pri
mera campaña, desde el 22-12-36, 

descontándole lo mismo que al ante
rior.

Cayetano Pena Bellón.— Crucero 
«Libertad».— Tres años en primera 
campaña, desde el 32-12-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Excmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por el Teniente Médico pro
visional de la Armada don José L. 
Rodríguez y López Je Haro en soli
citud de \ a3ar «Al servicio de otro3 
Ministerios*!, por haber sido nombra
do por el de Sanidad para el cargo 
de Presidente del Consejo Provincial 
de Murcia, \  > •

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la citada petición, toda 
vez que la admisión de Médicos pro
visionales fué debida a  necesidades 
urgentes del servicio, quedando en li
bertad de solicitar su baja en la A r
mada, si así conviniera a 6us intere
ses, o continuar como tal Teniente 
Médico provisional, con el sueldo d?- 
su empleo, que es el que le corres
ponde y el que debe disfrutar. 

Valencia, 31 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  "P R IE T O

Señores Y.

Excmo. S r . :  Habida cuenta de la 
existencia de un T aller de Optica en 
el Ramo de Artillería de Cartagena 
que, por su importancia para la F lo 
ta, no puede desatenderse,

Este Ministerio ha dispuesto que- 
la O. M. de 20 del corriente («Dia
rio Oficial» número 21), por la  que 
se destinaba a esta capital al Cap¡

tán de Artillería de la Armada don 
Amadeo Sánchez Riaza, se entienda 
redactada en la siguiente form a: que 
ei citado Capitán queda nombrado 
Vocal del Comité de Coordinación de 
los Servicios de Optica, sin cesar en 
su actual destino en el Ramo de A r
tillería del Arsenal de Cartagena, de- 
biendo trasladarse a esta cap ital/en  
comisión indemnizable del servicio, 
por el tiempo mínimo indispensable 
cuantas veces fuere preciso.

Valencia, 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N aval P rin 
cipal de Cartagena.

Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio ha 
dispuesto que el C ap itán .d e Inten
dencia, de la Armada don José Balboa 
y Martínez cese en su actual destino 
de Habilitado general de la Base N a
val Principal de Cartagena y pase 
destinado como Jefe de la segunda 
Sección (Económica-legal) de esta 
Subsecretaría.

Valencia, 30 de Enero de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la  Base N aval Princi
pal de Cartagena.

Señores...

Excmo. S r .: E s te ' Ministerio ha
dispuesto quede en situación de d is
ponible forzoso interino el Oficial del 
Cuerpo Auxiliar de Radiotelegrafía 
don Benjamín Balboa López, xlebien- 
do percibir sus haberes por la Habi
litación general de este Ministerio.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 29 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señores... *

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Capitán de Infantería de Marina don 
Vicente Alonso Fernández, que ha 
extinguido licencia por enfermo en 
Barcelona, se incorpore al Regim ien
to N aval número 1, a cuya Unidad 
se le destina.  ̂ '

Valencia, 31 d e 'E n ero  de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...
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Como resultado de expediente tra

mitado al efecto, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto de 3 de 
Agosto de 1936 (D. O. 175) y Or
den ministerial de 18 del propio mes 
(D. O. ,182),

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto e informado por el 
Negociado de Infantería de Marina 
y la Sección Económico-administra
tiva de la Flota, ha resuelto que qI 
personal con habilitación del empleo 
de Sargento de aquel Cuerpo perci
ba los haberes y devengos correspon
dientes a dicha categoría .en el E jé r 
cito.

Valencia, 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Excmo. Sr. : Vistas las instancias 
elevadas por los Marineros Bruno 
Celaya Doménech y Miguel Sánchez 
Garma, en súplica de que se les abo
nen los haberes que puedan corres- 
potiderles como excedidos del servi
cio?

Este Ministerio, de conformidad cor
lo informado por la Sección del Per

sonal, Sección Económico-adminis
trativa de la Flota y Asesoría del Mi
nisterio, ha resuelto desestimar di
chas instancias, con arreglo al ar
tículo 26 de,la  Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la  
Armada de 14 de Diciembre de 1933 
(D. O. 293), qué autoriza al Gobierno 
para suspender el pase de Una a otra 
situación, retrasando incluso la ex
pedición de licencias absolutas, en ca
sos de guerra o circunstancias extra
ordinarias, debiendo aplicarse esta 
disposición con carácter de generali
dad en los casos semejantes que pue
dan presentarse en lo sucesivo.

’ Valencia, 1 de Febrero de 1937.^- 
E 1 Subsecretario, Antonio ■’ Rpíz. 
Señor Jefe de la Sección Económico- 
- administrativa de la Flota, 

Señores...

Excmo. Sr : Esta Ministerio, de 
acuerdo con lo informado por el N e
gociado de Cuerpos de Sanidad, ha 
tenido a bien nombrar Auxiliar de 
Sanidad de_ la Armada provisional, 
al Marinero de segunda de la dota
ción del destructor «Gravina» don 
Jacinto Jiménez V illalba, por estar . 
en posesión del título de Practicante 
civil, debiendo quedar a disposición 
dol Jefo de la Báse N aval Principal

de Cartagena, y con arreglo a lo dis
puesto en la 0 . M. de 7 de Diciem
bre último (G A C E T A  número 344). 

Valencia, primero de Febrero de

1937- x
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Excmo. S r .: Visto el expediente
tramitado al efecto, y dé conformi
dad con-lo informado por las Seccio
nes de Sanidad y Económico-admi
nistrativa de la Flota, *
-a* J .

Este Ministerio ha dispuesto que 
se anuncie por la presente una con
vocatoria para cubrir veinticinco p la
zas. de Marineros enfermeros, para lo 
cual, y dada la escasez existente en 
esta especialidad, se efectuará un cur
so abreviado en el Hospital de la B a
se N aval Principal de Cartagena, se
leccionando de entre los solicitantes 
los más aptos para el desempeño d e . 
esta función, y, una vez aprobados, 
proponer su nombramiento a este M i
nisterio.

Valencia, primero de Febrero de 
¡ 937-

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto Con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
carácter provisional y mientras du
ren las actuales circunstancias, a-los 
terceros M aquinistas,, en .situación de 
retiro extraordinario, d o n 'Ju lio  Cu
lebras Souto y don Saturnino Atucha 
Uriarte, a partir de los días 10 y 28 
de Septiembre último, fecha en que 
eínpezaron a prestar servicio, respec
tivamente ; debiendo '-ser escalafona- 
dos, el primero, entre don Juan Gar
cía Sánchez y don Eugenio Rodrí
guez Sierra, y  el segundo, entre don 
Luis Suso EÍorriaga y don Tomáis 
Azpeitia Pérez. f

Valencia,' 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señoras... . ' -

Este Ministerio ha dispuesto que 
el tercer Maquinista don Eustaquio 
dél Rey Peña, en situación de retira
do, con domicilio en Madrid, calle 
Hortaleza, número 80,. bajo derecha, 
cese’ en esta situación y pase a la de 
activo, con carácter provisional, mien
tras duren las" actuales ei^cúnstan

das, destinándosele a las órdenes del 
Vicealmirante de -.Cartagena, perci
biendo sus haberes por la H abilita
ción general de dicha Base, debiendo 
ser escaiafonado entre don Salvador 
Rueda* Ros y don Juan Ortas Marín.

Valencia, 31 de Enero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O .' 

Señores... . .

Dada cuenta de instancia formula
da por el primer Maquinista, con des
tino de Guardalmacén de la Primera 
Sección del Almacén general^ del A r-1 
señal de la Base N aval de Cartage
na, don Antonio Hernández López, en 
solicitud de licencia por enfermo, 

Este Ministerio, en virtud del acta 
de renocimiento. médico y de confor
midad con lo informado por el N e 
gociado de Máquinas, h a# dispuesto 
no acceder a lo solicitado.

Valencia, 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Como resultado de in stan cia , del 
tercer Maquinista don Antonio Ji- 
meno Gómez, que solicita pasar * a 
prestar servicios en destinos de tie
rra, por hallarse enfermo,

Este Ministerio, vista el acta de 
reconocimiento médico y de confor
midad con lo informado por el N e
gociado de Máquinas, ha dispuesto 
declararlo «inapto» paña el servicio 
de submarinos, por no reunir las con
diciones físicas reglamentarias, y 
«apto» para todos los demás servicios 
de mar y tierra. V

Valencia, 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

. Se concede al Cabo de Artillería 
Pedro N oriega Moratias, de la dota
ción del crucero «Libertad», la con
tinuación en el servicio, con carác
ter de permanente y con derecho a 
los beneficios,reglamentarios, por tres 
años en segunda eampaña voluntaria, 
computabas a partir de. 14 de Sep
tiembre del pafcado año  ̂ por serle de 
abono* 3 meses y 18 días, según Or
den ministerial de 8 de Abril pasado, 
debiéndosele descontar la parte pro
porcional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior campaña.

Valencia, 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  R R IE T Q
Señores.,. 9
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Se dispon e que los M arineros de 

la  dotación del transporte «A lm iran
te Lobo» F ran cisco  O liv a  y  F ernan 
do Villalobos* cesen de prestar sus 
servicios en el indicado buque y pa
sen a continuarlos a la  F lo tilla  de 
destructores. '

V a len cia , 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
Señoras...

Se concede la  continuación en el 
servicio, con derecho á los benefi
tio s  reglam entarios, aA personal de 
M arinería que a continuación se re
laciona, por el tiem po, cam paña y 
fecha de comienzo de la mism a que 
a! frente de cada uno de ellos se ex
presa, debiéndose descontar, a aque
llos a quienes se abona tiempo de ser
vicio , la  parte proporcional ,de prim a 
y vestuario no devengada en sus an 
teriores cam pañas.

Valencia^ 31 de Enéro de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

R elación  de referencia 

Cabos de M a rin ería :

D íaz B lanco, A n g e l.— «Jaime I».—  
T res años en cuarta, con carácter de 
perm anente, desde 12 dé Febrero 
próxim o, por serle de "abono 3 meses 
y 18 d ías, según O. IVL de 8 de A bril 
del pasado año. v

Aneiros F ilg u e ira , M ánuel.— «A. 
Antequera».— T res años en segunda, 
con carácter de perm anente, desde 14 
d e  Septiem bre últim o, por serle de 
abono el mismo tiem po que al anté- 
rior.

M arineros co rn eta s:

González N ieb la , Francisco.-r-«Jai
m e 'I» .— T res años' en prim era, des
de 4 de M arzo próxim o, con derecho 
a los beneficios del artículo  33 del 
vigen te R eglam ento de E scuelas.

? López V ile la ,. José.— «Jaime I».-—  
Tres, años en prim era, desde 9 de 
Marzo próxim o, en igu al form a que 
el anterior.

M arinero de p rim e ra :

Mourente Rom ero, M anuel.— «Jai
me I».— T res años en prim éra, des
de 3 de E nero actual.

E x cmo. S r . : Aprobado p,or L ey de 
31 de D iciem bre de 1936 (G A C E T A  
número 12) el presupuesto de gastos 
9 ingresos del Estado para e l e jer
cicio económico del año áctu al, y  
consignándose en la  ^Subseccion p ri
m era de la  Sección quinta* M iniste
rio de M arina y A ire «M arina», mo-„

dificacion-es.de los grupos y gastos, 
así como en la cuantía de los deven 
gos, y a  fin de que pueda hacerse de
bidam ente la aplicación de los mis- 
níos al por menor de los gastos, sin 
esperar a que se-im prim an y distri- 
buyan los ejem plares del presupuesto, 

Este. M inisterio, de acuerdo con la 
Sección Económ ico-adm inistrativa de 
la F lo ta , ha dispuesto, para «él cum
plim iento y ejecución de la  L ey an
tes m encionada que, a partir de p ri
mero del mes actual, se reclam en, 
reconozcan y abonen, con cargo a  lo?, 
capítulos, artículos y grupos que a 
continuación se expresan, los habe
res que se m encionan, quedando por 
esta Orden' m inisterial com plem en
taria de la  L ey antes m encionada, re
conocido el derecho- y autorizado . el 
abono dé los citados devengos en la 
cuan tía ,y  condiciones que se fijan, de
biendo practicarse a partir de la  in
dicada fecha las rectificaciones que 
en consecuencia procedan.

V alen cia , 31 de Enero de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O  

Señor Jefe de la Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la  F lota . 

Señores...

ORDEN DE APLICACION DEL  
PRESUPUESTO DE MARINA  

DE 4937

S E C C IO N  V

M I N IS T E R I O  M A R IN A  

S U B S E C C IÓ N  P R IM E R A  

«M A R IN A »

C A P I T U L O  P R IM E R O

Personal 
Haberes activos

A R T I C U L O ' P R IM E R O  

Sueldos
j  ■

Las asignaciones que figuran  en 
los siguientes grupos del presupues
to de 1935, 'prorrogado para el año 
1936; se reclam arán en los grupos 
que al frente da cada uno se señalan, 
en la  m ism a cuantía que venían  f i
gurando para e l personal existente en 
la actu alidad, con las alteraciones que 
en la presente Orden se in d ica n :

Presupuesto Presupuesto
■de 1935 de 1937

Grupo 29 Grupo i '
Grupo 30 Grupo 2
Grupos 31, 32, 33, Grupo 3

34, 35 y  36

En este gruper se han incluido los 
sueldos y emolumentos del personal 
que en la actualidad continúa nu
triendo los diversos Cuerpos de la A r
m ada, incluso los alumnos existen
tes, aun cuando no aparezcan d etalla
dos en el porm enor del presupuesto, 
según cálculo  aproxim ado, debien
do afectar tam bién los del personal 
que, habiendo sido dado de baja, pue
da ser reintegrado a su respectivo es
calafón.

"'Presupuesto Presupuesto
de 1935 de 1937

Grupo 37 Grupo cuarto
Grupo 38 G rupo quinto
Grupo 38 (P e r e n a l Grupo sexto

indistinto)
Grupo 39 , Grupo séptimo
Grupos 40 y 41 Grupo octavo

1

A R T IC U L O  S E G U N D O  

Haberes activos 
 Otras remuneraciones

Las gratificaciones de cargo, pro
fesorado e instrucción squ com pati
bles.

Grupo 13 G rupo segundo

A fectarán  a e ste . grupo todos los 
emolumentos que se reclam aban a.1 
g ru p o ' 13 en el presupuesto de 1935, 
teniendo en cuenta, pg,ra. los qfectos 
de las gratífícaCionés de destino Jo 
dispuesto en la  O. M. de 18 de A go s
to de 193Ó (D . O. 182), a excepción 
de la  gratificación especial (25 por 
100 del sueldo) del Inspector gene: 
ral de la A rm ada (Decreto 31 Enero 
I934) Por haberse suprim ido, por no 
existir dicho cargo.

D ejará  tam bién de reclam arse en 
este grupo la  gratificación dé 3.000 
pesetas del T raductor del Estado M a
yor de la A rm ada, por supresión de 
la m ism a. * x

No se reclam arán gratificaciones de 
casa más que al personal que, corres- 
pondiéndole habitar edificio deí E sta 
do, no lo ocupe por falta  de existen
cia del mismo.

Presupuesto 1035 Presupuesto 1937 
Grupo 14 Grupo tercero

Ig u al clasificación que en el pre
supuesto de 1935, a* excepción de la.» 
gratificaciones de casa, que, domo en 
ti g'rupo anterior, se abonarán úniea- 
rnénte al p erson al’ que tenga «declaró
lo  derecho para habitar casa del,. Es- 
:ado, percibiéndola previa la  corres- 
d endiente O. M ., cuando no exista en 
edificio público lu g ar destinado para 
dio.

Grupo 15 Grupo cuarto

Ig u a l clasificación qu© el año an- 
srior, siendo «de aplicación  a ©si© gru-
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p o lo  exp resad o  p a ra  g r a t ific a c io n e s  
d e  casa  en los a n teriores.

G ru p o  ió  G ru p o  qu in to

..Igu al c la s ific a c ió n  y  c u a n tía  en los 
d e v en g o s p a ra  lo s  buques qu e f ig u r a 
ban  en el p resu p u esto  -de 1935, h a 
b ién d o se  au m en tad o  c o n sig n a ció n  p a 
ra la s  s ig u ie n te s  u n id ad es :

C ru ce ro  « B aleares» .
D e stru cto re s  (d jraviria» , «E scañ o», 

«Jorge  Juan» , «U lloa»  y  « C isca r» ., 
B u q u e s p la n e ro  « M a lasp in a» . 
B uque3 m in a d o res «Júp iter» , «V ul- 

cano» y  «M arte».
S u b m arin o  «D~i» y  «D -a».
T a m b ié n  a fe c ta rá n  a este g ru p o  los 

haberes e v e n tu a le s  del. p e rso n a l que 
p resta  sus se rv ic io s  en el b u q u e ta n 
qu e «G am p do» y  bu qu e h o sp ita l «At ~ 
tabre» .

Se in c lu y e  tam b ién  u n a  p a rtid a  de 
1.000.000 p esetas p a ra  b u q u es in ca u 

tados.
N o  se in c lu y e  co n sig n a ció n  a lg u n a  

p a ra  la s s ig u ie n te s  u n id a d e s ; 
A c o ra z a d o  « E sp a ñ a» .
C ru ce ro  ((A lm iran te  C e rve ra » . 
C añ o n ero  «Dato»._
D e stru c to r  « V elasco» .
PLSna M a y o r d e  la  F lo t a .
P la n a  M ay o r F lo t i l la s  D e stru c to 

res y  F lo t i l la  a fe c ta  a l  p o líg o n o  d e  
tiró  n a v a l «Jáner».

G ru p o  17 G ru p o  sexto

A n á lo g a  c la s ific a c ió n  en lo s  d e v en 
go s qu e en el p resu p u esto  d e  1935» 
in c lu y é n d o se  l a  C o m isió n  H id r o g r á 
fica  d e  C a n a ria s , p or c o rresp o n d er a  

este g ru p o . v

G ru p o  18 G ru p o  sép tim o

id é n tic a  c la s ific a c ió n  en los d e v e n 
go s que en el p resu p u esto  de 1935. 

G ru p o  19 G ru p o  o cta vo

Idem  ídem  al a n ter io r 

G ru p o  20 ' G ru p o  n oven o

I g u a l  c la s ific a c ió n  qu e e l p re s u 
p u esto  d el a ñ o  1935, h a b ién d o se  su 
p rim id o , la s  c o n sig n a cio n es d e  lo s  es
ta b le c im ie n to s docen tes s ig u ie n te s : 

E sq u e la , de G u e rra  n a v a l.
E s c u e la  de Arm as- S u b m arin a s de 

C artagena..
E s c u e la  de E stu d io s e sp e cia le s  de 

In te n d e n cia .

P resu p u esto  P resu p u esto

' de 1935 d e  1937

G ru p o  21 G ru p o  10

I g u a l c la s ific a c ió n  que en e l p resu- 

to de 1935, in c lu y é n d o se  c o n sig n a 
cion es p a ra  el L a b o ra to rio  d e  C o n 
trastes e  In v e s tig a c ió n  d e  O p tica  d e  

n u e v a  creació n .

G ru p o  22 G ru p o  ir

L a  m is m t c la s ific a c ió n  en los d e 
v e n g o s  q u e — en e l p resu p u esto  de

1935, a  e x c e p c ió n , de la s  g r a t if ic a 
cion es /por h o rás e x tra o rd in a ria s  y  la  
d e l A d m in is tra d o r  de los terren os p a 
ra el S a n a to r io  F im a to ló g ic o  d e  la  
M a rin a  qu e h an  sido s u p r im id a s ..

D eb erán  a fe c ta r  tam b ién  a  este  
g ru p o  los h aberes y  dem ás e m o lu m e n 
tos del D e le g a d o  p o lít ic o  de la  F lo 
ta  R e p u b lic a n a , n o m b ra d o  d é  con 
fo rm id a d  con la  O . M . de ó de, E n e 
ro a c tu a l, en a n á lo g a  cu a n tía  qu e los 
qu e p ercib e  e l J e fe  de la- F lo ta , qu e 
serán  ig u a le s  a l año a n ter io r.

P o r  fin a liza ció n  del se rv ic io  se h a  
su p rim id o  tam b ién  la  co n sig n a c ió n  
p a ra  p lu ses d e l p e rso n al por in ca u 
tació n  d e l "vapor « T u rq u esa» .

“ A R T I C U L O  T E R C E R O  

A sis te n c ia s  y  D ie ta s

G ru p o  segu n d o  G ru p o  p rim ero

G ru p o  te rce ro  G ru p o  segu n d o

N o  h an  ten ido v a r ia c ió n  con r e la 
ción a l p resu p u esto  'de 1935.

C A P I T U L O  S E G U N D O  

M a te r ia l en g e n e ra l

A R T I C U L O  P R I M E R O  

D  « o f i c i n a s ,  n o  in v e n ta r ia b ie

G ru p o  sexto  G ru p o  p rim ero

L a s  co n sig n a cio n es  in tro d u cid a s en 
este g ru p o  co rresp o n d erán  a  la s  a te n 
cion es qu e sigu en  y  en lar c u a n tía  
qu e se f i ja n :  .

P esetas
P a ra  F o n d o  E c o n ó m ico

del M in iste rio  . . ..............  100.000*00
A s ig n a c ió n  del m a te ria l 

y d em ás g a sto s de la  S e 
c re ta r ía  P a r t ic u la r  y  P o 
lít ic a  del señor M in is-.
tro   .................. ............... 35.000*00

Idem  ídem  S u b se creta ría
y  S e c re ta ría  .........     50.000*00

Id em  ídem  A y u d a n tía  M a 
y o r ............... ........................ i-6. ooo’oó

Idem  ídem  E s ta d o  M a 
y o r de la  A rm a d a  ........ n o .000*00

Id em  ídem  S ecció n  d e l
P e rso n a l y  J u risd ic c ió n . 3.500*00

Id em  íd em  S e rv ic io s  T é c 
n ico s d e  In g e n ie ro s  ... 2,000*00

Id em  ídem  A r t i l le r ía  ... 2.000*00
Id em  ídem  S a n id a d  ........  2.000*00
Id em  ídhm  M a q u in a s .......   2.000*00
Id em  íd em  I n fa n te r ía  d e

M a rin a   .........   1.500*00
íd e m  E c o n ó m ic o -A d m in is

tr a t iv a  d e  la  F lo t a  ........  ̂ 4.000*00
Id e m  ídem  O rd e n a ció n  d e

P a g o s   ................    3.000*00
Id em  ídem  J u stic ia  q . ...... 2.000*00
Id em  ídem  A rc h iv o  Cen~.. »

tr a l  .............. . . . . . . . . . ...... 2.000*00

Id em  C o n sejo  D ire cto r  O r
denes. S an  F e rn a n d o  y
S an  H e rm e n e g ild o  ........ 1.000*00

Id em  C o n sejo  J e fe s  S e r

v ic io s  . . . . ___ ____ ___  1.000*00
Id em  J u zg a d o  E x p e d ie n te s
... A d m in is tr a tiv o s  . .A ......  400*00
Id em  N e g o c ia d o  H aberes

P a s iv o s   ......................... 500*00-
Id em  N e g o c ia d o  R e c o m 

pen sas  .........      1,000*00

Idem  R e g is tro  g e n e r a l Mi-:
n isterio    .........  1,000*00

Id em  A u d ito r ía  J u ris d ic 
ción  M a lin a   ..........   3.000*00

C o n se rv a ció n  del m a te ria l 
y m o b ilia rio  de los J u z
g a d o s d e  M a d rid  . . . . . . .  . 1.600*00

C o n sig n a c ió n  m a te r ia l de 
¡la 7 B ib lio te c a  C e n tra l, 3.000*00 

A d q u is ic ió n  obras y  e fe c 
tos d e  La íd em   ......  10.000*00

P a ra  F o n d o  E c o n ó m icó  de 
la  E s ta c ió n  R a d io te le- 
g r á f ic a  d e  la  C iu d a d
L in e a l       s 9,000*00

A s ig n a c ió n  d e l m a te ria l 
N e g o c ia d o  liq u id a d o r  

d e  I n fa n te r ía  d e  M a 
rin a   .......................  500*00

Idem  ídem  D e ta ll del 
C u e rp o  de los S e rv ic io s  . ,
T é c n ic o s  d e  la  A rm a 
d a y  M ae stra n za  de A r 
se n a le s  .............................. 1-.000*00

, Id em  ídem  H a b ilita c ió n
g e n e ra l M in iste rio  ........ 2.0130*00

Id em  ídem  C o m isa ría  
T ra n s p o rte s  . . . . . . . . . . . . . . .  1.500*00'

Id em  ídem  G ab in e te  T e le 
g rá fico  ........................... ' 900* 00

P a ra  ga sto s  de co rresp o n 
d e n cia  postaP, te le g r á 

f ic a  y  te le fó n ic a  . . . . . . . . .  25.000*00
P a ra  la  su scrip c ió n  a  obras 

y  re v ista s  p ro fe s io n a le s  
de la s  d istin ta s  S e c c io 
n es d e l M in iste rio  .......   ' 5,000*00

G ru p o  sép tim o G ru p o  segu n d o  

I g u a l c la s ific a c ió n  qu e el a ñ o  a n 
terio r, e fe ctu á n d o se  u n a  b a ja  de p e 
setas o.ooo, co rresp o n d ien tes a e c o 
n om ías in tro d u cid a s  en la s  B a ses N a 
v a le s  d e  C á d iz  y  F e r r o l,  en la s c o n 
sig n a c io n e s p a ra  m a te r ia l d e  o f ic i
n as y  cas£ de la s  J e fa tu ra s  é in te n 

d e n cia s  d e  la s .m is m a s . ■ < ■

Se co n sig n a  p a ra  la  J u n ta  F a c u l 
ta tiv a  de A r t il le r ía  39.000 p eseta s en. 
to ta l.

P a ra  lo s  S e r v ic io s  de A e ro sta c ió n ,
14.000 p esetas.

P a ra  E s ta c io n e s  R a d io te le g rá fic a s ,
15.000 p esetas.

P a r a  H o sp ita le s , ig u a l cafitid a d  
que* en el. P resu p u e sto  fie  1935, y  

P a ra  a sig n a c ió n  de m a te ria l d e  !<*«
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fuerzas de In fan tería  de. M arina, pe
setas 75.000 en total, debiendo rec la
m arse p ara  la s  de la  B ase  N a v a l P r in 
cipal de .C artagen a  en ig u a l cuan
tía  que en el año anterior.

G rupo octavo Grupo tercero

Ig u a l clasificación  que en el pre
supuesto del año 1935, exceptuándose 
las consignaciones de m ateria l de o fi
cinas de los A rsen ales, quer han sido 
cifrad as con las siguibnte's consigna
ciones a n u a le s :

P a ra  C artagen a, 16.650 pesetas. 
P a ra  C ádiz, 10 .325 pesetas.
P a ra  F e rro l, 10.325,, pesetas.

Grupo noveno Grupo cuarto

L a s  'consignaciones .incluidas en es
te grupo corresponden al sigu iente 
d eta lle :

P a ra  consignaciones de m ateria l de 
buque, estaciones torpedistas, B ases 
N a v a le s , polígonos de tiro de Cádiz 
y  F e rro l y  Com isión H id ro gráfica , 
2.436.000*0o pesetas, debiendo re c ia l 
m aree ig u a l . cantidad que figuraba en 
el año anterior a los buques y depen
dencias que perm anecen lea les , in c lu 
so los de nueva construcción.

P a ra  P o lígon o  de T iro  N a v a l Ja -  
ner, 50.000*00 pesetas.

P a ra  Fondo Económ ico de la  C o 
m isión H id rográfica  de C an arias, 
20.000*00 pesetas.

G rupo 10 • Grupo quinto

. L a s  consignaciones de m aterial co
rrespondientes ,a este grupo se re fie
ren a las atenciones que se expresan/ 

O besrvatorio. A stronóm ico, pesetas 
•50.000*00 anuales.

E scu e la  de H id ro g ra fía , ,2.750*00 
pesetas;

Oficina Servic io  H id rográfiico , pe
setas 3.000*00. L

Fondo Económ ico de la  E scu e la  
N a v a P  M ilita r, inclu ido adquisición  
de aparatos y  gastos de p ráctica  de 
enseñanza, cj6.ooo*bo pesetas.

Se ha suprim ido la  E scu e la  de G ue
rra N a v a l .

E scu e la  de Subm arinistas- y  Buzos, 
15.000*00- pesetas.

E scu e las  de R a d io te le g ra fía  y  E le c 
tric id ad , 1 3.ooo*ob pesetas. L

E scu e la  de T orp ed istas-e lectric is- 
tas, .20,000*00 pesetas.

E scu e la  ..M arinería , incluso gastos 
■ p rácticas, 27.500 pesetas.

Se suprim e la  consignación del 
Centro de Estud ios E sp ecia les  de In 
tendencia.

E sc u e la  de A prendices A rtilleros, 
6.000*00 pesetas. -

E scu e la  M aquin istas, 10.000*00 pe
setas. ..

B aterías  de E scu e las  P rácticas, 
1^500*00 peseta®.

C anal de E xp erien cias del Pardo , 
50.000*00 pesetas. *

Laboratorio  de O ptica, 50.000*00 
pesetas.

G rupo 1 1  Grupo sexto

Ig u a l c lasificación  que en el p re
supuesto de 1935

A R T IC U L O  S E G U N D O  ,

M ateria l de O ficinas, in ven tariab le .—  

Centros y dependencias del M in iste

rio  y  B ases N a v a le s

G rupo cuarto G rupo prim ero

Corresponden las siguientes consig
naciones :

A dquisición y reem plazo de m a
terial de in ventario  de las dependen
cias de M adrid  y  V a len cia  y  h a b ili
tación de las oficinas del M inisterio, 
in c!u so i sostenim iento de las m áq ui
nas de escribir y  ca lcu lar, 85.000*00 
pesetas.- ...

"Paraó las B ases N a v a le s , 16.000*00 
pesetas.

L a  B ase  de C artagen a, ig u a l can
tidad que el año. anterior.

Grupo quinto Grupo segundo

. No- tiene variac ión  

Grupo sexto G rupo tercero

Se reclam arán  en ig u a l cu antía  que , 
en el año 1935 ' las establecidas- en 
territorio lea l.

-— r-*-----1 Grupo cuarto

. Instituto E sp añ o l de O ceanogra-- 
fía . P a ra  reem plazo de m aterial de 
inveñtar’io, 10.500*00 pesetas.

»
A R T IC U L O  T E R C E R O

Im presiones, encuadernaciones y  pu

b licaciones

Centros y dependencias del Minisfle 

r io .y  B ases N a v a le s '

Grupo "tercero Grupo prim ero

L a s  'reclam aciones que ^afectan a 
este grupo se efectuarán con arreg lo  
a los siguientes créd ito s:

P a ra  im presos con destino a las 
oficinas del M inisterio , 35.000*00 pe
setas.

Im presión del E stad o  general de 
, 1a A rm ada y Colección L e g is la t iv a ,. 
9.000*00 pesetas.
L  Im presos oficina in form ación E s ta 
do M ayor de la  A rm ada, 13.000*00 
pesetas. '

Idem  ídem E stad ística  S a n ita r ia ,1 
3.000*00 pesetas.

Idem  ídem libretas de M arinería 
y  M anual del Marinero,- 20.000I00 pe
setas. ~

Idem  ©artillas reclutas In fantería  
de M arin a , T.ooo*ofcfi pesetas.

Im presión fichas odontológicas, pe
setas 750*00.

G astos redacción, im presión, t ira 
da y encuadernación del presupues
to, ó.ooo’oo pesetas.

G rupo cuarto G rupo segundo
A fectarán  a este grupo las sigu ien

tes a ten cio n es:
P a ra  R eglam en tos y otras p u b lica

ciones, servicio  rad iotelegráfico , pe
setas 10.000*00.

Im presión  derroteros y com unica
ciones del Serv ic io  H idrográfico , pe
setas 54.000*00.

Gastos^ Fotodactiloscopia, 20.000*00 
pesetas.

Grupo quinto Grupo tercero

Instituto E sp añ o l de O ceanografía. 
— P ara  B ib lio tecas, publicaciones, co
lecciones, indem nizapones especia
listas españoles y extran jeros que dea 
cursos o conferencias, tomen parte en 
cam pañas y; .para gastos extraord ina
rios de ios* cursos, 5.000*00 pesetas.

P a ra  abono de las cuotas in terna
cionales, loo.odo’oo pesetas.

A R T IC U L O  C U A R T O

A rrendam iento de locales * 

A lq u ileres

G rupo 2 Grupo 1
N o  tiene variación  con el p resu -' 

puesto d e  1935 
Grupos 3 y 4 Grupo 2

Instituto E sp añ o l de O ceanografía . 
— A fectarán  las siguientes consigna
ciones :

P a ra  Laboratorios Centrales., pe
setas 24.000*00.

Laboratorios co ste ro s .™ P a ra  ios a 1- 
quileres de los Laboratorios costeros 
de Santander, M ála g a , L as P a lm as 
y V igo , 19.435*00 pesetas?

A R T IC U L O -Q U IN T O

Obras de adaptación, conservación 

y reparación

Grupo 4 Grupo prim ero

Ig u a l consignación que en el p re
supuesto de 1935 (24.000) para  F o n 
do Económ ico de- edificios del M in is
terio, elevándose a 600.000 pesetas 
anuales los créditos p ara  entreteni
m iento, reparación y obras de ed ifi
cios pertenecientes a - l a  M arina! 

Grupo quinto Grupo segundo

Se e le v a n  a\ 75.000 pesetas anuales 
las consignaciones para  Fondo E co 
nómico y Conservación de edificios 
en la  sBases N a v a le s  P rin cip a les , a  
razón de 25.000*00 pesetas cada B ase. 

G rupo quinto Grupo tercero

Ig u a l consignación q u* «n el p re
supuesto de 1935.
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--------------------  Grupo cuarto

Campos de deporte.—So consignan 
6.000 pesetas, a razón de 2.000 pese
tas cada Base.

Grupo sexto Grupo quinto

A nálogas consignaciones que en el 
presupuesto de 1935, con excepción 
del crédito para conservación del 
cuaítel de Marinería de Ferrol, que 
se ha reducido a 20.000 pesetas anua7 
les.

 ------- —  . Grupo sexto

Instituto Español de Oceanografía. 
— Se consignan 2.000*00 pesetas anua
les para Fondo Económico de edifi
cios de las Oficinas Centrales.

C A P IT U L O  T E R C E R O  
Gastos diversos.— Gastos varios

A R T IC U L O  P R IM E R O  
De carácter general

Grupo sexto Grupo primero
Se incluyen 75.000*90 pesetas paca 

imprevistos ,del material y gastos de 
..representación de la M arina.

’ Grupo séptimo Grupo segundo

, Ig u a le s , créditos que en el presu
puesto de 1935.

Grupo ¿octavo Grupo tercero

Se aumentan las consignaciones de 
este grupo a la siguiente cuantía, con 
relación a l presupuesto de 1935 : 

Para pasajes y transportes del per
sonal de la Arm ada, etcétera, pese
tas 1.500.000*00.

Para gastos de convocatoria y li-* 
oenciamiento de lá M arinería, etcé
tera, 200.000*00 pesetas.

Para gastos de practicaje en el ex
tranjero, 8.000*00 pesetas.

Para pago servicios de remolcado
res, 20.000*00 pesetas.

Grupo noveno Grupo cuarto

Se consignan los créditos siguien
tes :

Para gratificaciones de tiro al blan
co y asistencias a certámenes de tiro, 
15.000*00 pesetas. /

Para premios y gastos de campeo
natos de deporte en las Bases N ava
les, 4.000*00 pesetas.

Grupo 10 Grupo quinto

Grupo 11  Grupo sexto

Iguales consignaciones al presu
puesto de .1935.

A R T IC U L O  SEG U N D O

Subsistencia, hospitalidades, trans
portes, acuartelamientos y vestuarios

Grupo quinto Grupo primero

E n  este grupo se han introducido 
.créditos en la cuantía que se d eta lla :

Para raciones correspondientes a 
confinados y mejora de ración, pe
setas 75.000*00.'

Para el consumo de agua potable 
de los cuaiteles de M arinería de C á
diz y Cartagena, e Infantería de M a
rina, 10.000*00 pesetas.

Grupo sexto Grupo segundo

Igual clasificación que en el pre
supuesto de 1935, variando únicamen-, 
te la partida que corresponde a hos
pitalidades (estancias en Hospitales 
de M arin a ,'e tc .), que ha sido eleva
da a la suma de 1.500.000 pesetas.

Grupq séptimo * Grupo tercero

Para acuartelamiento de aspirantes 
alumnos, de las distintas Academias 
y Escuelas, se consigna la cantidaá' 
global de 100.000*00 pesetas, y para 
alumbrado exterior de los cuarteles 
de Cádiz y Cartagena, e Infantería 

.d e  M arina, la suma de 6.550*00 ptas.
Grupo octavo Grupo cuarto

Se cifran 2.500.000*00 pesetas para 
vestuario de los Marineros y So ld a
dos enganchados de Infantería de 
M arina, y para vestuario de los con
finados, 10.000*00 pesetas.

A R T IC U L O  T E R C E R O  

Alimentación del ganado

Grupo segundo Grupo único

Se lia disminuido esta consignación 
a la suma anual de 2.464*00 pesetas.

A R T IC U L O  C U A RTO  *

Auxilios, subvenciones y subsidios

Grupo tercero Grupo primero

Centros y dependencias del M inis
terio.— Para las atenciones del M inis
terio se consignan las subvenciones 
siguientes : . '

«Diario Oficial» y Colección L egis
la tiva , 15.000*00 pesetas.
„ ((Revista general de M arina», pe
setas 25.000*00.

Asociación Benéfica para Huérfanos 
de Jefes y Oficiales de la Arm ada, 
200.000*00 pesetas.

Institución Benéfica IJuérfanos 
Cuerpos Auxiliares y Subalternos de 
la Arm ada, 109.000*00 pesetas.

Para la Casa del Marino de F e 
rrol, Cádiz y Cartagena, 6.000*00 pe-^ 
setas.

Para la Asociación de Porteros y 
Mozos del Ministerio,' 2.000*00 ptas.

Para las Bibliotecas de las Bases 
N avales Principales, 5v535,oo pese
tas. -

Para subvencionar a los centros de 
enseñanza gratuitos de Ferrol, Cádiz, 
Cartagena, y las clases de idiomas, 
incluso las de Madrid, a razón de

3.000*00 pesetas esta última y 6.000*00 
las J restantes, 21.000*00 pesetas.

Para subvenciones a autores de 
obras del ramo, 15.000*00 p eseta1.

Para subvención al Colegio de 
Huérfanos de la g u e rra ,'30.000*00 pe-“ 
setas.
Grupo cuarto' Grupo segundo

Patronatos y centros científicos.— 
Igual clasificación que en el presu
puesto de 1935, a  excepción de la co
rrespondiente al Canal de Experien
cias Hidrodinámicas dél Pardo, que 
se reduce a 40.000*00 pesetas, consig
nándose para la Sociedad Española 
del Salvam ento de N áufragos otra 
de 6.000*00 pesetas anuales.

-----------  Grupo tercero

Instituto Español de Oceanografía. 
La cifra de 40.000*00 pesetas anua
les corresponde a  abono de cuotas 
internacionales.

Grupo cuarto Grupo primero

Arsenales y Bases N avales.— Igual 
clasificación que en el presupuesto de 
1935, para adquisición y reemplazo 
de material de inventario, etc.

Para adquisición de coches automó
viles y camiones de M adrid, etc., se 
consignan 10.000*00 pesetas anuales.

Para gastos de adquisición y trans- • 
porte de combustible, etc., se consig
nan 10.000.000*00 pesetas.

Grupo quinto Grupo segundo

' Para Fondo Económico del servi
cio de Aerostación, 15.600*00 pesetas.

A R T IC U L O  S E X T O  

Enseñanza de tiro

Grupo segundo Grupo único

Se ha disminuido la consignación 
a este grupo a la suma' de 90.000*00 
pesetas anuales.

A R T IC U L O  S E P T IM O  .
Obras de reparación

Grupo segundo. Grupo único

Se ha aumentado a 12.000.000*00 
pesetas la  consignación anual para 

"carenas y reparaciones. .

* A R T IC U L O  O CTAVO  

Gastos reembolsables

Grupo segundo Grupo único
Igu al clasificación que en el presu

puesto de 1935.

C A P IT U L O  C U A R T O  

Gastos de carácter extraordinario o 

de primer establecimiento

A R T IC U L O  P R IM E R O  

- Construcciones y adquisiciones ex

traordinarias 

Grupo séptimo Grupo primero
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. S e  co n sig n a n  p a ra  sa tis fa c e r  los 
p la zo s que ae d e v e n g u e n  p o r la  con 
tin u a c ió n  de la  . co n stru cc ió n  # de los 
cru cero s y  d e stru cto res , e tc .,  p e s e 
tas 13.000.000*00.

P a ra  p la zo  del su b m arin o  «D-n> 
-y d o s su bm arin o s m ás d e l m ism o tip o , 
i 2,ooo.oooJoo p esetas.

G ru p o  o cta v o  G ru p o  segu n d o

" P a ra  co n tin u a ció n  de co n stru cció n  
de d o s d estru ctores n u evo s tip o  «An- 
teqú era» , 9.750.000*00 p eseta s.

. P a ra  cu atro  bu qu es m in a d o res , p*s 
setas 6 .Boo.000*00.

P a ra  d o s cañ on eros m in a d o res , p e 
setas 10.000.000*00.

P a ra  bu qu es y  e m b a rcac io n e s a u x i
lia re s , i.oo o .oo o ’oo p esetas.

G ru p o  n oven o  G ru p o  tercero

P a ra  obras e in sta la c io n e s  en  t ie 
rra  y  elem en to s B a se  N a v a l  P r in c i
p a l d e  C a r ta g e n a , 6.670.723*00 p tas.

Id em  ídem  B a se  N a v a l  P r in c ip a l 
d e  E l  F e r r o l,  2.370.000*00 p esetas.

Id em  ídem  B ase  N a v a l  ' P r in c ip a l 
d e  C á d iz , 1.760.060*00 p esetas.

O b ras e in sta la c io n e s  en t ie fra  B a 
se N a v a l  S e c u n d a ria  de B a le a r e s , p e
setas 2.250.000*00.

Id em  ídem  en P o lle n s a , 600.000*00 
p esetas.

Id em  ídem  P a lm a  M a llo rc a , p e s e 
tas 475.000*00. '

Idem  ídem  R ío s , 482.000*00 p tas. 

P a ra  obras d e l p eq u eñ o  p u erto  de 
la  Ba&e N a v a l  de S an  J a v ie r , p e se 
tas 90.000*00.

G ru p o 11 G ru p o  cu arto

Piara m u n icio n es de bu qu es d e  n u e 
v a  con stru cción  y  c o m p le ta r  el a rm a 
m ento de- lo s e x is te n te s , 4.000.000*00 
pesetas.

P a ra  ídem  ídem  e x p le tiv o s , p e se 
tas 500.000*00. -

P a ra  a d q u isic ió n  y  con stru cción  d$ 
to rp ed o s, 3.000.000**00 p esetas.

P a ra  a d q u isic ió n  d e  n u e v a s m in as 
su b m arin as y  m o d ern iza ció n  de la s , 
v ie ja s , 3.000.000*00 p eseta s.

P a ra  c a rg a s  d e  p ro fu n d id a d , sin e x 
p lo s iv o s , 250.000*00 p esetas,

 -----  G ru p o  qu in to

P a ra  re fo rm a  de' los d o s aco raza- ' 
d o s, 5.000.000*00 p esetas.

P a ra  m e jo ram ien to  de los cru cero s 
tip o  ((Libertad», 5.000.000*00 p ta s.

P a ra  p on er en se rv ic io  cru cero  « R e
p ú b lica» , 3.000.000*00 p esetas.

P a ra  m e jo ra m ien to  de los d e s tru c 
tores tip o  « A n téq u era» , 3.000.000*00 •
p esetas. ; ------  -

D o s d e stru cto res  de 3.000*00 to n e
la d a s , 8.ooo.ooo*'oo p esetas.

O ch o  íd e m  de 1.350 to n e la d a s, p e
setas 5.009.000*00, ■ ...

M ejo ra s en los seis su bm arinos ti 
po «C», 1.000.ooo’oo pesetas.

D e fe n sa  a n tia é re a  de los su b m a 
rin os «B», 310.000*00 pesetas.

D o ce  su bm arin os de 575 to n e la ia s ,  
3.000.000*00 p esetas. 

x D e fe n sa  a n tiaé re a  de los cañ on eros 
tip o  « C án ovas» , 75.000*00qp esetas.

■— --------  _ G ru p o  sexto

In stitu to  E s p a ñ o l d e  O c e a n o g ra 
f ía .— P a ra  in sta la c ió n  d e l C en tro  I n 
te rn a cio n a l de M á la g a , 50.000*00 p e 
setas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E x c m o . S r . : E s te  M in isterio  ha re 
su elto  qu e el A lfé r e z  d e  la  G u a rd ia  
N a c io n a l R e p u b lica n a  v don P ed ro  
D ía z  M artín ez  p ase  a situ a ció n  de  
re tira d o , por c u m p lir  en el p resen te  
m es la  edad re g la m e n ta r ia , y  fije  su 
res ied n eia  en M u rc ia , debien do ser 
dado d e  b a ja  en ese In stitu to  p or ñ a .  
d e l m es de la  fech a . .

Lo  d ig o  a V . E . p a ra  su co n o ci
m ien to y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 29 de E n e ro  de 1937.
P . D .,

C A R L O S  R U B I E R A  
Señ or In sp ecto r g e n e ra l de la  G u a r

d ia  N a c io n a l R e p u b lica n a .

E x c m o . S r.: E ste  M in isterio  ha  re 
su elto  con ced er a los Jefes y  O fic ia 
les de la  G u a rd ia  N a c io n a l R e p u b li
can a  com p ren d id os en la  s ig u ie n te  re 
la c ió n , que ' p r in c ip ia  con don C a r
los O ch o to reñ a  L a b o rd a  y  term in a  
con d o n , A rtu ro  B en osa  C asású s, el 
p rem io  d e  e fe ctiv id a d  que a cad a  uno 
se le  se ñ ala , por reu n ir la s co n d ic io 
nes qu e d e te rm in a  la  L e y  de 8 ’ de 
J u lio  de 1921* (C . L . núm ero 255) y  
O rden es d e l M in iste rio  d e  la  G u erra  
de 22 de N o v ie m b re  d e - 1926, 24 d e  
Ju n io  de 1928 y  22 d e  N o v ie m b re  
de 1929 (C C . L L . n úm eros 405 y 
253, y  D . O. n úm ero 216) y  O rd e n e s■" 
d e l M in isterio  d e  la  G ob ern ació n  de 
29 de O ctu b re  de 1935 y  19 d e  ig u a l 
m es d e  1936 ( G A C E T A S  n úm eros 

304 y  294),
L o  d ig o  a V . E . p a ra  su con oci

m iento y  cu m p lim ien to .
V a le n c ia , 2 de F e b re ro  de 1937 .

> P. D.,
C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Iñ sp ecto r g e n e ra l de la  G u a r
d ia N a c io n a l R e p u b lica n a .

R e la c ió n  que se cita

D e  500 p esetas, p or lle v a r  5 años 
d e  e m p le o .

C o r o n e l:

D on  C a r lo s  O ch o to reñ a  L a b o rd a , a 
p a rtir  de p rim ero  de  E n e ro  de 1937, 

C o m a n d a n te :
D on  M an u el T o rre s  Q u ija n o , a p a r 

tir de p rim ero  d é  D ic ie m b re  de  1936.
D e 1.100 p esetas, p o r  llevar* 11 años 

d e  em p leo.
C a p it á n :

D on  L u is  A lv a re z  M a d u rg a , a p a r

tir" de p rim ero  de F e b re ro  d e  1937 .
D e  1.200 p esetas, p or lle v a r  12 años 

de em p leo.
C a p it á n :

D on  L u is  C oste ll S a lid o , a p a rtir  
de p rim ero de F e b re ro  de 1937 .

D e  1.400 p esetas, p or lle v a r  14 años 
de O fic ia l.

T e n ie n t e :
D on  L u is  de L eó n  G a rc ía  C a b a lle 

ro, a p a rtir  d e  p rim ero  de  E n e ro  de 

1937 *

D e ' 500 p e se ta s, p or lle v a r  25 años 

d e  se rv ic io s  con  abonos.

T e n ie n t e :
D o n  "F ran cisco  J á u re g u i G o y e n a , a 

p a rtir  de p rim ero  d e  F e b re ro  de  1937.

A l f é r e c e s :
D on  A rc a d io  C a lz a d a  H errero , a 

p a rtir  de p rim ero  de O ctu bre  de 1936."
D o n  Ju an  L ó p e z  H e rra n z, a  p a rtir  

de p rim ero  de O ctu b re  de 1936.
D on  F é lix  G a rc ía  B en ito , a p a rtir  

de p rim ero de O ctu bre  de 1930.
D on  José F ra n c h  B la s c o , a p a rtir  

dé p rim ero  de O ctu b re  de  1936.
D on  F ra n c is co  P o n ce  S ab ater, a 

p a rtir  d e  p rim ero de  ̂O ctu bre  de  1936.
D o n  A d o lfo  R am o s D u b au , a p a rtir  

d e  p rim ero  de  O ctu bre  de 1936.
D on  E p ifa n io  G óm ez C e b riá n , a 

p a r t ir ' de  p rim éró  de N o vie m b re  de 

1936.
D on  M ig u e l L ó p ez S án ch ez, a p a r

tir  de p rim ero  de. D ic ie m b re  de 1936.
D on  F ra n c is co  P in o  G a rc ía , á p a r

tir de p rim ero de D ic ie m b re  d e  1936.
D on  M ig u e l A lo n so  M uñ iz, a p a rtir  

de p rim ero  d e  E n e ro  de 1937.
D e  1.000 p esetas, p or lle v a r  30 años 

d e  se rv ic io . v
A l f é r e z :

D on  F e rn a n d o  L e c h u g a  R e y es , a 
p a rtir  de p rim ero  d e  O ctu b re  de 1936.

D e 1.100 p esetas, p or lle v a r  31 años 

"de se rv ic io . . , .
A l f é r e z :

D on  D a v id  G a rc ía  A rn á ez , a p a r
tir  de p rim ero de D ic ie m b ie  d e  1936.

D e 1.200 p esetas, por lle v a r  32 años 

de se rv ic io .
' T e n ie n t e :

D o n  E u tim io  A lo n so  R iv e r a , a p a r
tir  de p rim ero  d e  E n e ro  de 1937.
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A lférecesj 

Don D om ingo Izquierdo L lo v e l, a 
p artir de prim ero d e 'O ctu bre  d© 1936.

D on Benito O ntoria U llo a , a p ar
tir -de prim ero de N oviem bre de 1936, 

D e 1.500 pesetas, por llevar 35 años 
de seív icio .

T en ien tes:

D on José V elázquez G il, a partir 
de prim ero de D iciem bre de 1936.

Don F é lix  Jarabo A rcos, a partir 
de prim era de Febrero de 1937^
, D e 1.900 pesetas, por llev ar 39 

años de servicio. _

T e n ie n te :

Don A rturo Benosa Casasus, a p ar
tir de prim ero de Febrero de 1937.

Excm b. S r . : Bor haber dejado de 
justificar su existencia e ign ofarse el 
paradero desde hace más de dos me
ses del Jefe y O ficiales de ese In sti
tuto com prendidos en la  siguiente re
lación,- que prin cipia con don Tom ás 

.B u iza  M arios y term ina con don José 
Ruíz Palom o, *

E ste M inisterio ha resuelto causen 
b a ja  en el servicio activo, como com 
prendidos en la  Orden de 13 de M ar
zo de 1.900 (C. L . numero 52).

Lo digo a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento.

Valencia', 29 de E nero de -1937.

P. D .,

C A R L O S  R U B IE R A  

Señor Inspector general de la G u a r
dia N acional R epublicana.

.. R elación  que se cita

C o m an d an te:

Don Tom ás B uiza M artos

Capitanes :

Don R afael d e -S a n ,P e d r o  Bonni- 
chón

Don G onzalo F ernández H ernández 

u T en ien te:

Don José R uíz Palom o

.. Excm o. S r . : Por haberse dem ostra
do que el Sargento de la G uardia N a 
cional R epublicana don Fernando 
F ra ile  M artín, en situación de «dis
ponible forzoso», es lea l al régim en 
constituido, según inform e em itidd 
por el Com ité C en tral, de dicho In s
tituto, -

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer paire destinado de p lan tilla  
a la Com andancia de M ad rid ..

Lo d igo  a y .  E. para su conoci
m iento y. cum plim iento.

V alen ciaj a 2 de Febrero de 1937.

P. D.,
C A R L O S  R U B IE R A  

Señor Inspector general de la G uar
dia Nacional R epublicana.

Excm o, S r . : E xistiendo las m ismas 
circunstancias que m otivaron la  O r
den de este departam ento de 31 de 
D iciem bre últim o (G A C E T A  núm e
ro 366), sobre revista-ad m in istrativa  
que ha de pasar el Instituto de la 
G uardia N acional R epu blican a,

E ste 'M in isterio , por acuerdo de es
ta fecha, se ha servido disponer lo 
s ig u ie n te :
; Prim ero. L a  revista ad m in istrad - 

, va  del mes de Febrero próximo, se p a
sará dentro de los quince prim eros 
días del m ism o, en analo gía  con lo 
d isp u esto : en el párrafo tercero ,1 a r
tículo sexto del v igen te R eglam ento 
de R evistas.
_ Segundo. L a  revista  a que se refie
re la norma anterior se pasará preci
sam ente de presente, ante las auto
ridades prevenidas, quedando en sus
penso los artículos noveno y siguien 
tes del citado R eglam ento de R evis
tas, referentes al personal que, re g la 
m entariam ente, se encuentre dispen
sado de presentación en dicho acto.

T ercero. Sea cualquiera el d ía  en 
que se pase la  revista, la  situación 
leg'kl de cada uno será la que le co
rresponda el día prim ero del mes, a 
menos que por a lgu n a disposición 
dictada con posterioridad se le con
ceda otra situación o em pleo con efec
tos retroactivos.

Cuarto. -Los Jefes, O ficiales, Sub
oficiales, 'C lases e individuos de tro
pa que se encuentren en operaciones, 
justificarán  su existencia y situación, 
m ediante duplicadas relaciones nomb 
nales que firm arán los je fe s  de lás 
Colum nas , y rem itirán a los Jefes\de 
las U n idades adm inistrativas corres
pondientes.

Q uinto. E l personal detenido, por 
cualquier circunstancia, que no pue
d a efectuar su presentación en el ac
to de la  revista , justificará su exis
tencia por medio de certificado que 
expedirán los Jefes directores de lós 
establecim ientos donde sé encuentren.

V a ln cia , 3 0 'd e  Enero de 1937.

P. D.,
© ARLO S R U B IE R A

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

;  O R D BN R S

lim o . Sr.c  R eintegrado a su -cargo 
el D irector general de Prim era E n 
señanza. don- César G arcía  Lom bar- 
d ía, . -

Esté M inisterio ha resuelto que ce
se en el despacho de los asuntos que 
competen a dicha D irección  el In s
pector general de Prim era E nseñan
za don L uis A lam inos P eñ a, a quien 
se expresa la satisfacción  con que ¿1 
M inisterio ha visto el celo y  com pe
tencia puestos en el servicio de que 
accidentalm ente estaba encargado. 

V alen cia , 1 de Febrero de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Subsecretario de es

te departam ento.

lim o . S r . : Como eé-criterio del de-« 
partam ento que las cantidades con
signadas en el .presupuesto vigen te 
para lás diferentes clases de m ateria1, 
correspondientes a las O ficinas cen
trales y  provin ciales y a los diversos 
centros, seUibiren en firm e, y , a d e 
m ás, que se d istribuyan por la  A d m i
nistración C entral proporcionalm en
te a las necesidades sentidas en cada 
uno de ellos y previos los, asesora- 
mientos que se consideren p ertinen
tes, a excepción de las escuelas na-, 
clónales d-e Prim era E nseñanza, que 
seguirán percibiendo las cantidades 
fijas- que les han señalado, hasta el 
presente, las disposiciones oficiales, 

E ste M inisterio ha tenido a bien 
d isp on er:

Prim ero. Que p or la  Ordenación, 
de P agos del mismo se libren men- 
suálm ente y  en firme, por conducto 

^  de la  D elegación  de H acienda de 
V alen cia  y  a favo r del funcionario 
don E nrique N a v a l D elgrés’, las can
tidades que para m aterial de d iv er
sas clases de las oficinas centrales 
y p rovin ciales y  R e  los diferentes 
centros y escuelas nacionales de P r i
mera Enseñanza- figuran en el ca p í
tulo segundo/ artículos prim ero, se- 
gundo y tercero del Presupuesto v i
gente, ,~y en el capítulo  tercero, ar
tículo quinto del -mismo, con exclu
sión del que figura en el Concepto 
cuarto del grupo prim ero, relativo  a
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las escuelas nacionales de Prim era 
Enseñanza, que tiene otras -modali
dades' de adquisición y  'distribución.

Segundo. Que dichas cantidades 
se distribuyan por un im porte propor
cional a  las necesidades de cada cen
tro u oficiña,.previo» los atesoram ien
tos que se consideren pertinentes. Las 
cantidades relativas a las escuelas n a
cionales d4e Prim era E nseñanza se 
d istribuirán como hasta el presente, 
con arreglo a la cuantía fija  que a 
cada, una le señalan las disposiciones 
oficiales en v ig o r, por m ediación de 
io s'.H ab ilitad os respectivos. P ara  tal 

' fin, las Secciones adm inistrativas de 
Prim era Enseñanza rem itirán al M i
nisterio, al principio de cada año, 
certificación du p licad a, obtenida de 
los presupuestos anuales form ados 
por los M aestros, sin deducir el 10 
por ico  y debidam ente aprobados, en 
la que consten el nombre del partido 
ju d icia l, nombres y apellidos del H a
bilitado, im porte íntegro del ¡¿rate
rial anual diurno correspondiente a 
las escuelas nacionales de Prim era 
Enseñanza del mismo, im porte . del 
descuento del V30 por 100, líquido 
anual a percibir y  líquido V n en su al; 
debiendo sumar luego el im porte de 
todos los partidos ju d icia les de la 
provin cia. A l mismo tiem po, rem iti
rán otra certificación duplicada e 
idéntica del m aterial destinado, a las' 
clases de adultos.

T ercero. Que las d iversas oficinas 
y centros com prendidos en los ap arta
dos anteriores, con exclusión de las 
escuelas nacionales de Prim era E n 
señanza, form ulen cuenta autorizada 
y justificada de la inversión que han 
dado a cada remesa de .fondos, con
servando en su poder el expresado 
documento.

Con relación a  las escuelas nacio
nales de P rim era Enseñanza, los H a
bilitados de cada partido ju d icia l ren
dirán  una cuenta con los rebidos de 
cada entrega, p ara  m aterial diurno, 
hecha, a los M aestros, y  otra igu al 
con .el m aterial de adultos, las cua
les quedarán en las Secciones adm i
n istrativas d-er P rim era Enseñanza 
para su exam en y  aprobación y  a d is
posición del M inisterio. Los M aestros 
y M aestras de las escuelas nacion a
les rendirán, como hasta el presente, 
uhq cuenta de m aterial diurno y  otra 
p ara  el de adultos, que hayan perci
bido p a ra  la. misma escuela durante 
todo el año, con los recibos de los 
perceptores. D ichas cuentas serán re
m itidas por los M aestros a la s . Sec
ciones adm inistrativas de Prim era 
E nseñanza, para su examen y apro
bación y para que se conserven en d i
chas dependencias a disposición d é l a

D irección general de Prim era E n se
ñanza.

Adem ás, cada escuela nacional de 
Prim era E nseñanza tendrá un libro 
de contabilidad, en el que se refleja
rán diariam ente los ingresos y  pagos 
que se realicen, con cargo al m ate
rial.
, Cuarto. Que los Inspectores pro
fesionales y los autorizados; para es
tos fines, hagan m ención especial en 
los inform es de sus visitas, que e le
ven a la  superioridad, * de las anor
m alidades que observen- en la  adm i
nistración y justificación  de los m a
teriales expresados.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  fines consiguientes.

V alen cia, 30 de Enero de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señores Subsecretario y Directores 

generales de este M inisterio.

Ilmo,. S r . : V ista  la  instancia que 
d irige don Santiago López R odríguez 
en solicitud de que se le  expida un 
docum ento en sustitución de su títu
lo de L icenciado en D erecho;

R esultando que m anifiesta que. lo 
tiene en H u elva , de donde es veci
no, por lo que no puede disponer de 
é l;  ; -

R esultando que el Secretario de la 
F acu ltad  de Derecho de la  U niversi- ■ 
dad de M adrid ,„ con el visto bueno del 
Decano, certifica que se expidió d i
cho título al interesado en 25 de F e 
brero de 1921;

Considerando que está plenam en- < 
te probado que es L icenciado en D e
recho; '

Este M inisterio ha resuelto dictar 
esta O rden, que tendrá todos los efec
tos legales del m encionado título,
m ientras duren las actuales circuns- 

 ̂ .
tancias, bebiendo luego el interesado 
incoar expediente de extravío de tí
tulo, si no p uaira recuperar el s u y o .> 

Lo digo a V . para su conocimiento 
y demás efectos.

V alen cia , 28 de Enero de 1937.
P . D .,

W .- R O C E S  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

V isto  el expediente de expedición 
de título que eleva á  este M inisterio 
la Facultad^ de Ciencias de la  U n i
versidad de B arcelon a;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todps los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom 
pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 
Juan R ibalta  V entura, n atural de Vi- 
llafran ca del Panadés, provincia de 
B arcelona, nacido el 8 de Enero de 
1910.
\ Segundo’. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Ciencias Q uí
m icas. .

T ercero. Que ha abonado los de
rechos que la L ey estáblece, y  
' Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado ~eñ 
la vite la  y en la" form a acostum 
brada; • ' -

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y que ha cum pli
do los requisitos legales,

Este M inisterio, en concento de 
provision al, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 

"Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de L icenciado en Ciencias Q uí
mica^, sin - pago de nuevos derechos.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 28 de Enero de 1937.1 .
P . D . ,  •

• W. ROCES
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. ‘ . .

I lmo. S r .  Vi sto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 

"'Ministerio la  F acu ltad  de M edicina 
de la  U niversidad de V alen cia.

R esultando que en el mismo se han 
cum plido/todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 
R icardo Este ve M onleón, natural de 
V allan ca, provincia  de V alen cia , na
cido el 16 de Febrero de 1890.

Segundó. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a  la carrera de„ Practicante, 
autorizado para la  asistencia a par
tos norm ales. ' *

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la  L ey establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la vite la  y  en la form a acostum 
brad a;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial rñencionado y que ha cu m p li
do los requisitos legales,
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E s te  M in isterio , en con cep to  de 
p ro v is io n a l, pero con eficacia  p a ra  to 
dos . los e fectos le g a le s , e xp id e  esta 
O rd en , c a n je a b le  en su d ía  p o r , el 
títu lo  de P ra c tic a n te , sin p a g o  de 

n u evo s derechos.
L o  d ig o  a V . I . p a r a .s u  c o n o ci

m ien to  y  d em á s efectos.
V a le n c ia , 28 de E n e ro  de 1937.

/ P . D .,
W . R O C E S  

S eñ or S u b se cretario  de este  M in iste 

rio;

I l m o. S r . : V is to  el exp ed ien te  de  
e xp e d ic ió n  de títu lo  que e lev a  a este 
M in iste rio  la  E s c u e la  de V e te r in a r ia  
de M a d r id ;

R e su lta n d o  que en el m ism o se h an  
c u m p lid o  tqdos lo s req u isitos le g a le s  
y  que lo s d ocu m en tos que se a co m 
p a ñ a n  a c r e d ita n :

P rim e ro . Q u e el g ra d u a d o  es don 
F ra n c is c o  M artín ez  G a rc ía  A rg u d o , 
n a tu ra l de F u e n te  de P e d ro  N a - 
h a rro , p ro v in c ia  de C u e n ca , n acid o  
el 11 de J u lio  d e  1905.

S eg u n d o . Q u e h a  cu rsad o  y  a p ro 
b ad o  to das .las a s ig n a tu ra s  co rresp o n 
d ie n te s  a la  ca rre ra  de V e te r in a ria .

T e r c e ro . Q u e  h a  abon ad o los de
rechos qu e la  L e y  e s ta b le c e , y

R e su lta n d o  que p o r la s a c tu a le s  c ir 
cu n stan cia s  no h a y  p o s ib ilid a d  de e x 
ten d er el títu lo  an tes m en cio n a d o  en 
la  v ite la  y  en la  fo rm a  a co stu m b ra 
d a ;

C o n sid era n d o  qu e el in te re sa d o  h a 
p ro b ad o  su su fic ie n cia  an te  el cen 
tro o fic ia l m en cio n ad o  y  que h a  cu m 
p lid o  los req u isitos le g a le s ,

E s te  M in iste rio ,7 en con cep to  de 

p ro v is io n a l, p ero  con e ficacia  p a ra  to
dos los e fectos le g a le s , exp id e  esta  
O rd en , c a n je a b le  en  su d ía  p o r el t í
tu lo  d e  V e te r in a rio , sin  p a g o  d e  n u e 
vos d erech o s.

L o  d ig o  -a V .  h  p a ra  su co n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 1 de F e b re ro  eje 1937.

' P . D .,
W . R O C E S

E n  los P resu p u e sto s del E s ta d o  f i 
g u ra  el su eld o  de  4.000 p eseta s, co
m o m ín im o , d e l M a g iste r io  n a c io n a l, 
y  a  fin de -dar e fe c t iv id a d  a lo  d is 
p u esto  p o r L e y  de 31,. de D ic ie m b re  
del 36, a p ro b an d o  los re ferid o s P r e 
su p u esto s,

E ste  M in iste rio  h a  ten id o  a bien  d is 
p o n e r:

P rim e ro . Q u e p o f  la s  S eccio n es 
a d m in is tra tiv a s  se d ilig e n c ie n  los t í
tu lo s a d m in is tra tiv o s  d e  los M aestro s

qu e d is fr u ta n  a ctu a lm e n te  el su eldo 
de 3.000 p eseta s, c o n sig n a n d o  a los 
m ism os el d e  4.000 p esetas.

S eg u n d o . Q u e se en tien d an  com 
p ren d id os en el n úm ero a n ter io r  ios 
M aestros p ro p ieta r io s  d e l p rim ero  y 
segu n d o  e sc a la fó n , M aestros d e l g r a 
d o p ro fe s io n a l -en 'p e río d o  de p rá c 

tic a s  e in terin o s, y
T e rce ro . Q u e los a fe c to s  eco n ó

m icos y  d e l e sc a la fó n  serán  de pri- 

•mero d e l a c tu a l. M
L o -digo a V . I . p a ra  su co n o ci

m ien to y  dem ás efecto s.
V a le n c ia , 2 6 -de E n e ro  des 1937.

D.,
W . R O C E S

Ilu str ís im o  señ or D ire cto r  g e n e ra l de 
P r im e ra  E n señ a n za  y ,s e ñ o r e s  Jefes 

de la s  S eccio n es a d m in is tra tiv a s .

V is ta s  la s  p ro p u estas fo rm u la d a s  
p o r la s In sp ecc io n es de P r im e ra  E n 
señ an za d e  C iu d a d  R e a l, M u rcia  y  
A lb a c e te  sobre creació n  d e fin itiv a  de  

•las p la z a s  d e  M aestro s y  M aestra s 
n a c io n a le s , que se co n sid eran  p recisa s 
p a ra  a ten d er d e b id am en te  a los n u m e
rosos e sco la res qu e, en la s  a c tu a le s  
c irc u n sta n cia s , se v en  p riv a d o s  de to
da c la se  d e  en señ an za, y

T e n ie n d o , en cu en ta  qu e, segú n  ,se 
ju s tif ic a , se ^ isp o n e  de todos los e le 
m en tos p reciso s p a ra  la  in sta la c ió n  
ey in m e d ia to  fu n cio n a m ie n to  d e  la s 
escu ela s co rresp o n d ien tes a la s p la 
zas so lic ita d a s ,

E s te  M in iste rio  h a  d isp u e sto  :
 ̂ P r im e ro . Q u e se con sid eren  c re a 

d as, con ca rá c te r  d e fin itiv o  y  con d e s

tin o a la s lo c a lid a d e s  qu e se in d ic a n , 
la s  s ig u ie n te s  p la za s  de M aestro s y  
M aestra s n a c io n a le s :

P r o v in c ia  de C iu d a d  R e a l 
C h illó n .— D o s p la za s  d e  M aestro  p a 

ra  e scu ela s u n ita ria s  d e  n iños y  dos 
p la za s  -de M ae stra  p a ra  escu ela s u n i
ta ria s  de n iñ as.

P r o v in c ia  de M u rcia  
A lq u e r ía s .— T re s  p la za s  d e  M ae s

tro p a ra  e scu ela s u n ita ria s  de n iñ o s, 
dos p la z a s  de M ae stra  p a ra  escu elas 
u n ita ria s  d e  n iñ a s y  u n a p la za  d e  
M aestra  p a ra  e scu e la  de p á rv u lo s .

P r o v in c ia  de A lb a c e te  
T o b a rr a .— Se erea  u n a  escu e la  g r a 

d u ad a  de ocho g ra d o s , a, base  d e  la s 
cu a tro  se ccio n es p a ra  n iños y  cu a tro  
seccio n es p a ra  n iñ a s  y a  existen tes. 
M ás u n a  p la z a  d e  M aestro -d irecto r 
sin  g ra d o , con la ' rem u n eración  a n u a l 
d e  150 p eseta s.

S eg u n d o . Q u e la s o b lig a cio n es que 
su p on e esta  n u e v a  c re a c ió n ; se^ c u 
b ran  con  el créd ito  con ced id o  p or L e y

d e  4 de O ctu b re  p ró xim o  p a sa d o  p a ra  

2.666 n u e va s p la za s , y
T e r c e ro . Q u e p o r la  a u to rid a d  co

rresp o n d ie n te  se h a g a n  los n o m b ra 
m ien tos in terin o s qu e p ro ce d a n .

L o  d ig o  a V . I .  p a ra  su co n o ci

m ien to  y  dem ás e fectos.
V a le n c ia , 27 de E n e ro  d e  1937.

\ P .  D .,
*  W . R O C E S  *

I lu strís im o  señor D ire c to r  g e n e ra l de 

P r im e ra  E n señ a n za .

V is to  el exp e d ie n te  d e  re in g re so  
p ro m o vid o  p o r don Ju a n  A lb a rr a c ín  

G a lla rd o , M aestro  d e l R e a l B a jo  de 
V e ra , p ro v in c ia  d e  A lm e r ía ;

R e su lta n d o  que en  ̂ de S ep tiem b re  
ú ltim o , p o r O rd en  del C o m ité  de 
In stru c ció n  p ú b lic a  de A lm e r ía , se 
aco rd ó  la  d estitu ció n  del m e n c io n a 
d o  M a e s tr o ;
. R e su lta n d o - qp e á l e xp ed ien te  se 
a p o rtan  p ru eb as su ficien tes p or o r g a 
n izac io n e s p o lít ic a s  y  s in d ica le s , que 
d em u estran  la  im p ro ced en cia  de ta l 
d e stitu ció n , p o r ser el in te re sa d o  p e r
sona e n teram en te  a fe c ta  a l ré g im en  
y  a l G o b iern o  de la  R e p ú b lic a ;

V is to  el in fo rm e  fa v o ra b le  de la  

In s p e c c ió n  de P r im e ra  E n s e ñ a n za  d e  
A lm e r ía ,

E s te  /M inisterio  h a  resu e lto  que se 
re h a b ilite  a l M aestro  de la  e scu e la  
n a c io n a l del R e a l B a jo  d e  V e ra , don  
Ju a n  A lb a rr a c ín  G a lla rd o , en to d o s, 
sus d erech o s, y se incorpore a la mis
m a e scu e la  que v e n ía  d esem p eñ an d o.

L o  d ig o  a V .  I v p a ra  su c o n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 30 de E n e ro  d e  1937. :

P- D .,
W . R O C E S

Ilu s tr ís im o  señ or D ire c to r  g e n e ra l de
P r im e ra  E n se ñ a n za .

V is ta s  la s  p ro p u e sta s  fo rm u la d a s  
p o r la s  In sp ec c io n es d e  P r im e ra  E n 
se ñ an za  de G e r o n a  y  V a le n c ia  sobre 
c r e a c ió n 1 d e fin itiv a  d e  la s  p la za s  d e  
M aestro s y  M ae stra s  n a c io n a le s  qu e 1 
se co n sid eran  p re c isa s  p a ra  a te n d er 
d eb id am en te  a los n u m erosos e sc o la 
res qu e, en la s  a c tu a le s  c irc u n sta n 
cias, se v en  privados, d e  to d a  c la se  de 
en señ an za, y  *

T e n ie n d o  en cu en ta  qu e , se g ú n  se 
ju s tif ic a , se d isp on e  d e  todos los ele- . 
m entos p reciso s p a ra  la  in s ta la c ió n  e 
in m ed ia to  fu n cio n a m ie n to  de la s  es

d u e la s  corresp on d ien tes a la s  p la za s  
so lic ita d a s , ’ •

E s te  M in iste rio  h a  d is p u e s to : 

P rim e ro . Q u e  se con sid eren  crea- '
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das, con .carácter definitivo y con des
tino a las localidades que se indican, 
las siguientes plazas de Maestro^ y 
M aestras n a cio n a le s:

P ro vin cia  de Gerona 

Borrassá.— U n a plaza de M aestra 
para escuela de párvulos.

P ro vin cia  de V alen cia  

M iram ar.— U n a plaza de M aestro 
para escuela unitaria  de niños y otra 
de M aestra para escuela unitaria de 
niñas.

Segundo. Que las obligaciones que 
suponen estas creaciones se cubran 
con el crédito concedido por L ey  de 
4 de Octubre ultim o’ p ara  2.666 nue
vas p lazas, y

Tercero. Que por la  autoridad co
rrespondiente ¡se hagan  los nom bra
mientos interinos que procedan.

Lo digo a V . I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era E nseñanza.

V ista  la  petición de don José Luis 
A neas, M aestro del p lan  profesio
n al, que so licita  que le sea recono
cida su personalidad de M aestro n a
cional y , abonados sus haberes como 
M aestro interino de la  escuela de n i
ños numero 1 -de O tivar (vGranada).

Teniendo, en cuenta que el intere
sado estudio con arreglo  al p lan  de 
1931 en la E scuela  N orm al del M a
gisterio Prim ario d e  G ranada la  ca
rrera del M agisterio y que, en la ac
tualidad, no posee ni  ̂docum entos 
probatorios de la  realización  de sus 
estudios ni posibilidad de que le sean 
expedidos, por hallarse dicha, ciudad 
en poder de los reb eld es; que a pe
sar de- ello el intresado acom paña un 
carnet de identidad escolar numeró 
233, ¡en el que consta incluso qüe 
durante el curso 1935-36 está m atri
culado en dicha N orm al, con; carác
ter oficial, y  que en el curso 1933-34 
cursaba el segundo curso del plan  
Profesional, y  que el Com ité del F ren 
te P op ular garan tiza  sus condiciones 
de ideología* p olítica , absolutam ente 
afecta  al Gobjeñ^o^ legalm ente cons
tituido y  a la causa antifascista, 
proponiendo que se le nom brara p a ra  
la  escuela vacante en O tivar, y  que 
el A lca ld e  y  Presidente del Com ité 
acuerda d eclararle  apto para ocupa* 
dicha escuela, y  que, por ku parte, 
el Inspector interino de la  provin cia 
de G ranada inform a que todos cuan
tos datos hace constar el interesado 
son ciertos, que ha cursado lá  carre

ra del M agisterio con arreglo  al D e 
creto de 29 de Septiembre de 193.1, 
y que ha finalizado sus estudios con 
el curso de Prácticas realizado en el 
grupo «Ganivet» de G ranada, y que 
este inform e lo hace suyo la  Com isión 
escolar de Prim era Enseñanza de 
Baza,

Este M inisterio ha resuelto auto
rizar a José Luis Aneas Montoro el 
ejercicio del M agisterio, con carácter 
provision al, y  el desempeño- interino 
de escúelas nacionales, hasta que 
pueda, en su día, xom probar docum en
talm ente la legitim idad de sus dere

c h o s  profesionales.
‘ Lo digo a V . I. para su. conoci
m iento y  demás efectos.

V alen cia , 29 de Enero de 1937.
’ P . D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Director general ,de

Prim era Enseñanza.

lim o . S r . : D e acuérdo con. lo dis
puesto en el D ecreto de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre -$e 1936,

E ste M inisterio, ha tenido a  bien 
disponer cesen en sus cargos, con 
pérdida de cuantos derechos pudie
ren derivarse de su situación escala- 
fonal, los M aestros nacionales de la 
provin cia  de T eruel c[ue a continua
ción se, d eta llan : '

M igu el T ello , de Alcorisa..
E ugen ia  V icente L iarte, de A lco 

risa,
V icente Andrés, de A lia g a .
E ster A riño, de Berge.
M icaela  B lasco, de Cam arena.
Sixto V illa lb a , de C am arillás.
Jesús Santafé Castelló, de Hiño josa 

de Jarque.' =
Carm en Y a g ü e , de Huesa del Co

mún.
Pedro José E sp añ ol, de M ezquita 

de Jarque.
Fernando A legre  Benedicto, de Mas 

de las M atas.
Am paro Sánchez Conejero, de Mu- 

niesa. ~
Pablo M anuel Gim énez, de O liete.
Andrés Sánchez C alderaro, de. V i

llel.
M aría Dolores G arcía, de V ille l.
V icente Gaseó M eliá, de Cañada de 

Benatanduz.
G regorio Escobedo, de Y a ld e a l-  

gorfa . '
F e lisa  Pam plona B lanco, de Rubie- 

los de M ora.
A nton io  M artínez, de O rihuela del 

T rem ed al.
Carm en G il, de T eruel.
N onito C atalán , de T eruel.

Carmen A ndrés, de T eruel.
M aría Concepción Pérez Berm uz, 

de A lcorisa.
Isabel O livares, de Torrem ocha.
Fernando Mateo Bérnat, de T eruel.
V icente Pam plona B lasco, de Ru- 

bielos de Mora.
A n g el Pastor V illarroya, de Alba- 

rracín.
A m ado Casinos, de Villarquem ado.
Rom án Blasco, de Villarquem ado.
R afael Pardos, de T eru el.
M agdalena Loras, de A lca lá  de la 

Selva.,
José Repollés A g u ija r, de M olinos.
P ila r  F ra ile  N avarro, de V ille l.
Ju lia  Báguena, de Burbáguena.
M anuela Rom ances Pam plona, de 

A lcañ iz. . ^
A d elfa  Consuelo M ínguez, de E l 

Cam pillo.
M aría Rosa E do, de Santa E u la lia .
M atilde M arqués, de T eruel.
E lisa  Royo Sangüesa, de A lcorisa.
Lo digo a V . L e p a r a  su conoci

miento y efectos consiguientes.
V alen cia , 30 de Enero de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de
Prim era Enseñanza.

H aciendo uso de-las facultades que
me .confiere el apartado d ), artículo 
tercero, Decreto de la  Presideucia del 
Consejo de M inistros de 27 de Sep
tiembre últim o,

V en go en acordar lá  separación de
finitiva de sus cargos, con pérdida 
de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su situación escalafonal, 
de los Inspectores de Prim era E n se
ñanza que a continuación se relación 
nan : '■

Don M artín Am ado Cayón y Cos 
D oña A delaida Diez Diez 
Don Serafín  M ontalvo Sanz 
Don A n gel H orta Gaitero 
Don A ntolín  H errero Porras 
Don Manuel. Yubero Fernández 
Doña Cándida Cadenas Campo- 
Don Filem ón Blázquez Castro 
Doña E len a Sánchez T am argo 
Don Eduardo de F ra g a  T orrejón  
Don M anuel A lvarez Prada 
Don E nrique A lvarez Prada 
Don José M aría A zpeorrutia F lo 

res - •
Don Tom ás de R ivas Jiménez 
D oñ a Julia  T eresa S ilv a  López 
Don A lfredo ,Gil Muñiz 
Don M ariano Am o Ramos 
Doña E m ilia  M iguel Eced 
D oña Susana V illavicen cio  Pérez 
D oña M atilde Gómez Rodríguez 
Don A gustín  Pérez T ru jillo
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D o n  C e les tin o  M in g ú e la  V e la s c o  
D o ñ a  B e a triz  G u illé n  R o d ríg u e z  

D o ñ a  F ra n c is c a  M o n tilla  T ir a d o  
D o n  Ju an  C ap ó  V a lld e p a d rin a s  
D o n  L u is  M a ría  M estras M a rtí 

, D o n  José L ó p e z V a r e la  

D o n  P lá c id o  C astro  P e n a  
D o n  José G a b a ld ó n  N a v a rio .
D o n  G erard o  A lv a r e z  L im eses 
D o n  Ju a n  N o v á s  G u illé n  
D o n  B en ito  L u is  L o ren zo  R o d r í

gu ez
D o n  A n to n io  " C o u ceiro  F re ijo m il 

D o n  A lfo n s o  I'niesta C o rred o r 
D o n  J u a n  L ó p ez T-am ayb 
D o ñ a  T e r e s a  Izq u ierd o  Izcú é  
D on  M a n u e l 'D ía z  R o zas 
D o ñ a  C ris tin a  P o l G a rc ía  
D on  J u lio  S a ld a ñ a  A lo n so  
D on  José D o ñ a te  J im én ez 
D o ñ a  R aim u n d m  S ob rin o  A lv a r e z  
D o ñ a  E le n a  C a n e l H o llem a e rt 
D o ñ a  G u ille rm in a  d e  P a b lo  C o li-  

m orio
D on  L u is  S ile s  C ria d o  
D on  V ir g i l io  P é re z  H ern án d ez 

'D o ñ a  M a ría  M illá n  d el V a l  
D o n  G o n za lo  G ályez.. C arra o n a  
D o n  M a u ric io  E m ilia n o  M o ra le s  

G u isad o
D o n  A n se lm o  R o d ríg u e z  S áez 

D o n  L u is  d e  F  ran  cisco  C a ld e a n  o 
D o n  P á u lin o  U só ü  Sesé 
D o ñ a  J u lia  B a rra n q u e ro  P e r is  : 
D o n  E m ilio  M oren o C a lv e te  
D o ñ a  M a ría  E s p e ra n za  R u b io  G o n 

zá lez
D o ñ a  M a ría  B e d á te  B ed a te  
D o n  J u a n  E s p in a l O lco z  
D o n  S im ó n  S erra n o  R o d ríg u e z  
D on  L u is  J o rg e  T é lle z  de M en eses 
T o ta l ,  c in cu e n ta  y  ocho.
L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su c o n o ci

m ien to  y  dem ás e fe cto s .
V a le n c ia , 30 de E n e ro  de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilu str ís im o  señ or D ire cto r  g e n e ra l de 
P r im e ra  E n señ a n za .

I l m o. S r . : R eco n o cid o  p or O rd en  
de 2 de M arzo  de 1936 el d erech o  que 

la  en tid a d  « E sc u e la s  de  A rtesa n o s y  
de A rtes  y  O ficios» d e  V a le n c iá  tiene 
a c o b rar 625 p eseta s, en con cep to  de 
atraso s d e  a lq u ile re s  del lo c a l a rre n 
dado en la  A v e n id a  de 14 de A b r il 
de V a le n c ia , co n  destin o a In stitu to  
N a c io n a l de S e g u n d a  E n señ a n za  
« B la sco  Ibáñ ez», co rresp o n d ien te  ai 
p eríod o  co m p ren d id o  entre el 11 de 
M ayo  y  30 d e  Ju n io  de 1934, c o n s ig 

n a d a  d ic h a  ca n tid a d  en el p re su p u es
to v ig e n te  p or con cep to  de e jerc ic io s  
cerrad os, ;

E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  se lib re  
d ich a  ca n tid a d  de 625 p esetas a l C o 
m ité E je c u tiv o  .de la e xp resad a  en 
tid a d , con ca rg o  a l  c a p ítu lo  q u in to , 
a rtíc u lo  ú n ico , g ru p o  ú n ico  y  con 
cepto ú n ico  d e l p resu p u esto  d e  g a s 

tos d e  este d e p a rta m e n to .
L o  d ig o  a  V .  p a ra  su co n o cim ien 

to -y  efectos.
V a le n c ia , 30 de E n e ro  d e  1937.

P . D .

W . R O C E S  \  
S eñ o r S u b se cretario  d e  este M in iste 

rio . .. w  ,

I l m o. S r . : V is ta  la  in sta n c ia  q u e  

d ir ig e  don I g n a c io  M ateos G u ija , 
J u e z -d e  P r im e ra  In s ta n c ia  e I n s tru c 
ción  del d istr ito  S u r d e  A lic a n te , en 
sú p lic a  de qu e se le  e x p id a  un d o cu 

m en to ju s tif ic a tiv o  de h a lla rs e  en p o 
sesión  d e l títu lo  d e  L ice n c ia d o  en D e 
re c h o ;

R e su lta n d o  que m a n ifiesta  que su 
..títu lo qu edó en su casa  de  N a v a lm o - 

ra l d e  la  M a ta , cu an d o tu vo  que a b a n 
d o n a rla  a l e n trar los fa c c io s o s ;

R e su lta n d o  que a co m p a ñ a  a la  in s
ta n c ia  certifica ció n  exp e d id a  p o r e l  
S ecre ta rio  del J u zg a d o , en qu e con s
ta que está  d esem p eñ an d o  d ic h o  
c a r g o ; -

C o n sid e ra n d o  -q y é  este d o cu m en to  
p ru e b a  su ficien tem ente- su c a lid a d  de 
L ic e n c ia d o  e n  D e re ch o , q u e Jsin ser
lo  no p o d ría  o cu p ar d ich o p u esto , 

E s te  M in iste rio  h a  d e s u e llo  d ic ta r 
u n a O rd en  que ten d rá  to ao s los e fe c 
tos le g a le s  del exp resad o^ títu lo  m ien 
tras d u ren  la s a c tu a le s  c irc u n sta n 
c ias , d eb ien d o  lu e g o  in co a r el in te re 
sado e x c e d ie n te  -d e e x tra v ío  d e  títu 
lo , caso de que no p u ed a  re cu p e ra r 
el su yo.

L o  d ig o  a  V . I .  p a ra  su co n o ci
m ien to  y  e fecto s .

V a le n c ia , 28 d e  E n e ro  d e  1937.
P . D .,

W . R O C E S  
S eñ or S u b se creta rio  d e  este M in is te - " 

rio.

I lmo. Sr.: V isto  el exp ed ien te  in 
coado por el A yun tam ien to  de Vila
llonga del Cam p (Tarragona), . so lic i

tando que se- le devu elva  el im porte de 
la aportación que realizó en 6 de Ju

nio de 1936 con el fin de cooperar con 
el E stad o  a la. construcción  de un, ed i
ficio escolar en dicha localidad.

R esu ltan do que el A yun tam ien to  de 

V ila llo n g a  dél Cam p verificó en 6 de 
Junio de 1936 en la Caja de D epósitos 

de la T esorería  de H acien da de T arra 
gona un depósito en m etálico, im por

tante 9.089 p esetas, p rim era m irad de 
la aportación que le coprespondia in 
gresar, a disposición del D irector g e 
n eral de P rim era E nseñ anza para la 
construcción de un edificio escolar en 
dicha localidad.

R esu ltan do que el exp resad o edificio 
se -había de construir, por el sistem a 
de contrata, pero' no llegó  a verificarse 
la subasta correspondiente ni la apro
bación del proyecto debido al estado 
de subversión  en que se encontraban y  
se encuentran  a lgun as de las provin- 
cias españolas. .

Considerando que e l A yun tam ien to: 
de V ila llo n g a  del Cam p desiste por c h o 
ra de llevar a cabo la construcción  de 
dicho edificio por el E stad o  en atencióp  

a que ya tiene resuelto el problem a de . 

locales adecuados para su población  e s
colar.

• C onsiderando que es factib le  acce
der a la petición  del A jm ntam ientu de 
referen cia puesto que hasta  el p resen 
te no se ha declarado derecho algun o 
a favor de n in gún  con tratista , ya  qüe 

la subasta de adjud icación  de las obras 
no lia  tenido lu gar,

E ste  M in isterio  ha resuelto  que por 
la D elegación  de H acien da de T arra 
gona se d evu elva  a l A lcald e-P resid en 

te del C onsejo M un icipal de V ila llo n g a  
del Cam p el im porte de la aportación 
que verificó en  6 de Junio de 1936, á 
disposición  dél D irector .g e n e ra ! de P r i
m era E nseñ anza, para con stru ir un 
grup o escolar en dicha localidad, con
sistente en 9.089 p esetas, p revia  p re
sentación  de certificación  exp edid a por 
la In terven ció n  de H acien da de T a r i  a - . 
gona, en la que consten ta les extrem os, 
ya  que e l resguard o o rig in al se halla  
en el exp edien te que obra en el M in iste
rio de Instru cción  pública y  B ellas A r
tes de M adrid  y  d icho M in isterio  se 
ha lla  clausurado, cum pliendo p re v ia 

m ente los requisitos que la D elegación  
de H acien da de T arragon a  ten ga  esta
blecidos para estos casos..

L o  digo  a V . I. para su conocim ien
to y fines con siguien tes. V a len cia , 30 
de E n ero de 1937.

P. D .,

? - ’ W . R O C E S  
Señor D irector gen eral de P rim era  E n 

señanza.
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 MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N  :

lim o. Sri : . Ante la conveniencia de 
armonizar y  unificar 4a marcha y el 

—funcionamiento de los asuntos y  pro
blemas encomendados al Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del lis ta 
do, reduciendo en lo posible trámites,

’ con el fin de hacer más eficaz su labor, 
principalmente en lo que respecta a 
la administración de las Colonias incau
tadas por él mencionado organismo, en 
la que se ha podidacom probar una.alar-, 
mante disminución en el cobro de cuo
tas de alquiler y amortización de las 
casas incautadas,

liste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner : •

Primero, fia Administración de fin
cas incautadas por el Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria del Estado, 
que actualmente está encomendada al 
Vicepresidente de la Junta creada por 
Deereüq de este departamento ministe
rial de jo  de Abril de 1936, pasa a de
pender del Secretario, de la menciona
da Junta, quien asumirá todas las a t r i 
buciones que competen al Administra
dor general de Barriadas, debiendo dar 
cuenta mensualmente de su gestión 
administrativa a la junta del Patrona
to,/ .. •

Segundó. En tanto subsista la s i - - 
tuación anormal por que atraviesa E s
paña, y y ante la imposibilidad de re
unir normalmente la Junta del Patro-

-  nato, el Presidente y Secretario de di
cho organismo podrán despachar - los 
asuntos urgentes y  de trámite, a fin de 
que no sufran retraso alguno, quienes 
deberán dar cuenta de su actuación en 
las reuniones que la expresada Junta 
celebre. . '

fio que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 29 de Ene
ro de 1937.

/ A, DE GRACIA
- 'Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión, Presidente nato del Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del 

. Estado. , •. v -

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDEN

limo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por el Auxiliar a extinguir don 
Antonio Santa-María Merlo que presta

sus servicios en la Delegación de In
dustria de Madrid, solicitando se le 
conceda un mes* de licencia por enfer
medad. Vistos asimismo el certificado 
médico que acompaña y el informe fa
vorable de su Jefe .inmediato,

Este Ministerio na tenido a bien con
ceder al Auxiliar a extinguir D. Anto
nio Santa-María Merlo un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo en
tero, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 al 36 del Reglam en
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre d e . 1924, que 
empezará a computarse a partir del día
30 de. Diciembre último, fecha en que 
se dedujo la insiañeia.

Lo que comunico a V. I. para su ce " 
nocimiento y  demás efectos. Valencia,
31 de Enero de 1937.

P. D., 
PED RO  CAÑE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

•ORDEN

lim o. Sr. : Por conveniencias del
servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
destinar al Oficial primero del Cuerpo 
generaP de Servicios Márítimos D. Rele- 
grín Senent Ferrer a la Administración 
central (Valencia) de la Dirección gene
ral de Marina , mercante," cesando, en 

..consecuencia, éh las funciones que ve
nía desempeñando^ como Subdelegado 
marítimo dé Aguilas.

Valencia, 29 de Enero de 1937.',
’ B. G IN E R  D E  EOS RIOS 

Ilustrísimo señor Director general de 
Marina mercante.,

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E SID E N C IA  D EL CONSEJO  

D E M IN ISTR OS

Vistas las instancias promovida^ por 
funcionarios dependientes de la Presi
dencia del C onseja-de Ministros (Di
rección general de Marruecos, y  Colo
nias), en las que solicitan, a los efec
tos del Decreto de 27 dé Septiembre

último, ser admitidos en el empleo y 
cargo que desempeñaban,

Esta 'Presidencia, de acuerdo con lo  ̂
establecido en el artículo tercero, apar
tado a) del referido Decreto, se ha ser
vido declarar el reingreso de los si
guientes funcionarios : '

Doña María Asunción Josefa Face
rías Buisán, Maescra del Protectorado 
de Marruecos.

Doña Josefa. Francés Poquet, ídem 
|d. _ .

Doña Antonia Madramany Vallés, 
Maestra de primera del Protectorado 
en Marruecos. ;

Doña María Epifanía Manuel Cha- 
mono, Maestra del Protectorado en 
Marruecos.

D. Juan Antonio Tudela Martínez, 
Maestro segundo del- Protectorado en 
Marruecos.

Dbña- Paulina González del Busto, 
Maestra del Protectorado en Marruecos.

Doña Mariana de Sales Galdames, 
Maestra del Protectorado en Marruecos.

Ahified Ben iábdslam E l Jalch, Maes
tro-becario de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos,

I). José Agullo Asénsi, Médico de Sa
la de los Plospitales civiles de la Zona . 
de Protectorado de España en Marrue
cos (excedente voluntario). .

D. Augusto Comas Añino, Médico 
de los Consultorios Indígenas de. Cu
bila . Servicio de Intervenciones del Pro
tectorado en Marruecos.

Doña Serafina Vails Pía, Médico del 
Consultorio de Xauen (M arruecos)..

D. Florentín Sancerní Casanovas, 
■TVactieante., del Hospital civil de N a
dar.

D. Domingo Picón Rodríguez, E n 
fermero del Hospital Español (Tán
ger).

D. Juan Pajuelo Díaz, Practicante de 
Intervenciones Militares del Pi'otecto- 
rado en Marruecos.

D. Antonio Mata Ifioret, Oficial se
gundo de Telégrafos en el Protectora- '  
do en Marruecos.

D. Salvador Rodríguez Moyán, Ca
pataz del Servicio ¿de Telégrafos de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.

D. Antonio, Ardan az Labor da, Oficial 
tercero del Cuerpo Administrativo de 
la Zona de Protectorado en Marruecos.- 
" D. Emiliano Cantó Catalán, Auxiliar 
primero del Cuerpo Administrativo del 
Protectorado de España en Marruecos.

Don Germán Centeno Pérez, Oficial 
segundo de los Tribunales hispano
árabes.

D. Eduardo Olaya Marín, Oficial ter
cero del Juzgado de Primera Instancia 
de Tetuáfi.

D. Julio Gutiérrez Romero, Jefe de 
Negociado de tercera, clase del Cuerpo
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Pericial de Contabilidad del Estado, In
terventor-delegado ele esta Presidencia 
en la Hacienda jalifiana.

D. Manuel Eahesa Ruíz, Auxiliar 
primero Encargado del Negociado de 
Reclutam iento y despacho de buques, 
dependiente del Consulado general de 
España en Tánger.

D. Tomás Ramírez ’ Santos, Guardia 
de Seguridad de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, actual
mente en el Cuerpo de Asalto.

D. José Lizcano Barco, Oficial de 
Correos afecto a la Administración de 
Bata (Guinea Continental española).

D. José Monedero Carrillo, Oficial se
gundo del Cuerpo de Córreos, Interven
tor de la Administración Principal de 
Correos de Santa Isabel de Fernando 
Póo.

D. Rafael. Masiello Guerrero, Adm i
nistrador territorial de Guinea Conti
nental.

D. Eduardo Sánchez Hernández, Ad
ministrador del Servicio Radiotelegrá- 
fico de Río Benito ¡»n los territorios es
pañoles del Golfo le Guinea, y

D. EmiliQ Fortanet Monfort, Instruc
tor de primera de la Guardia Colonial, 
al servicio activo, en sus respectivas ca
tegorías, con pleno reconocimiento de 
d erechos; entendiéndose esta declara
ción con carácter provisional hasta 
transdurridos seis meses en que por el 
silencio administrativo quedarán conva
lidados en sus puestos con todos los 
derechos que le correspondan por las- 
disposiciones .vigentes.

Eo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 28 de 
Enero de 1937.— E l Subsecretario, Ro
dolfo Elopis.
Señor Director, general de Marruecos y 

Colonias.

MINISTERIO DE ESTADO

E l Cónsul general de la Nación en E l 
Cairo comunica a este departamento el 
fallecim iento de los ciudadanos españo
les Fernando Quiñones de Eeón y Fran
cisco Martí, que fíaltecieron en dicha 
ciudad el 8 de Enero próximo pasado.

Eo que se hace público para conoci
miento general. Valencia, 1 de Febrero 
de 1937.—-El Secretario general, R. de 
Ureña.

TRIBUNAL SUPREMO

Con el fin de que tenga rápido y ex
peditivo cumplimiento el Decreto ley 
de amnistía de 22 del corriente, publi
cado en la G AC ETA  D E  EA R EPU BEI- 
CA del 25 del mismo, los señoras Jue

ces instructores de la jurisdicción or
dinaria, m ilitar y  de la Marina dé Gue
rra y  Auditores respectivos, Presiden
tes, de las Audiencias y de las Salas Se
gunda y Sexta del Tribunal Supremo 
de Justicia, se servirán remitir a la Sa
la especial de amnistía creada en este 
Tribunal, en término de ocho días, in
forme por separado para cada sumario 
o causa de los comprendidos en el D e
creto ley que se cita, en el que conste 
la fecha de la comisión del delito y na
turaleza del m ism o; nombre y  circuns
tancias de la persona o personas- impu
tada ; datos que revelen su condición 
de enemigo o no del régimen republi
cano obtenidos del Comité local del 
Prente Popular fecha del auto de pro
cesamiento, hecho delictivo y  su cali-

. %
ficación o fecha de la sentencia conde
natoria, hecho probado, calificación del 
delito y fallo.

' Si los interesados instaren de la au
toridad, ante la cual penda el asunto, la 
aplicación de los beneficios, ésta eleva
rá ía solicitud a la Sala especial acom
pañada del informe que se previene 
aquí. ,

Sírvase comunicarme la recepción 
de esta circular de la que dará traslado 
inmediato a los Jueces instructores o 
especiales de ese territorio.

Valencia, 28 de Enero de 1937.— E l 
Presidente, Mariano Gómez.
Señores Presidentes de las Audiencias 

Provinciales y Auditores de Guerra 
y Marina.

MINISTERIO DE LA GOBER
N ACION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y   A S A L T O

Ilmo. Sr. : Como comprendido en el 
Decreto de 4 de Septiembre último (GA
C E T A  del 5) y  en vista de la propuesta 
formulada,

E ste Ministerio ha resuelto conce
der el ascenso al empleo inmediato al 
personal <Jel Cuerpo de Seguridad y 
Asalto que, figura en -la adjunta rela
ción, que da principio con D. Deside
rio García García y  termina con don 
E m ilio Muro Burgos,' fallecidos a con
secuencia de heridas recibidas comba
tiendo a los rebeldes, a efectos de que 
alcancen a sus legítim os herederos los 
beneficios que se determinan en la ci
tada disposición.

Eo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida-participo 
a V . I. para su conocimiento y  efectos. . 
Valencia, 31 de Enero de 1937.— E l D i
rector general, W enceslao Carrillo. 
Ilustrísim o señor Ordenador de.P agos 

de. este Ministerio,

Relación nominal del personal del Cuer
po de Seguridad y Asalto muerto en 
actos del servicio combatiendo a los 
facciosos, que debe ser ascendido 
al empleo inmediato, a efectos del 
Decreto de 4 de Septiembre de 1936 

* (G ACETA del 5).

A Alféreces 
Eos Suboficiales :

D. Desiderio García García, Madrid. 
D̂  Maximiliano Barceló Conesa, Ma-r 

drid.
A Suboficiales

Eos Sargentos :
D. Pascual Martín Eorenzo, Madrid. 
D. Julián González de la Aleja, M a

drid.
D. Daniel Aparicio Herrañz, Madrid. 
D. José Rubio Ortega, Madrid.
D. Germán Garrido Garrido, Madrid. 
D. Manuel Fuentes Sánchez, Madrid. 
D. Abelardo García Peña, Madrid.
D. Ramón Rodríguez Cobiella, Ma

drid.
D. Manuel Amate G ranero/M adrid. 
D. Bérnando Díaz Elorente, Madrid. 

A Sargentos :

Eos Cabos :
D. A lfonso Cañamero Pérez, Madrid. 
D. Joaquín García Carrasco, Madrid. 
D. Diego "Castellón Valera* Murcia. 
D. Francisco Cuevas.E una, Madrid. 
D. Juan Díaz Dobao, Madrid.
D. Nicolás Dumout Portero/ Madrid. 
D. Francisco Hermoso Mateo, Ma

drid.
D. Jenaro Moreno María, Madrid.
D. Natalio Muñoz Orgaz, Madrid.
D. Tomás Balado Peche, Madrid.
D. Vicente Domínguez Navarro, Ma

drid.
D. Cándido Fernández Herrero, Ma

drid.
D. Aurelio Algaba Algaba, Madrid.

A Cabos

Eos Guardias :
D. Domingo Alonso García, Madrid. 
D. Doroteo Antón Ortúñez, Bilbao. 
D. Manuel Balsera Cabrera, Madrid. 
D. v Vicente Baonza Velásquez, Ma

drid.
D. Francisco Vaquero Alcántara, Ma

drid.
D. Antonio Barroso Sabido, Madrid. 
D. Ernesto Barrero Gay oso, Madrid. 
D. José Benito Guzmán, Bilbao.
D. Eusebio Cánovas. Pérez, Madrid. 
D. Amancio Carbajal González, M a

drid. ,
D. Críspulo Cartas Hermida, Madrid. 
D. ^Nicolás Ramiro de la Casa, Ma

drid.
D; José Cedillo García, Madrid.
D. Cristino Castro Hermida, Madrid. 
D. Cecilio Coronas Mayordomo, Ma

drid.
I). F élix  Cuervo, Gijón. ,
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D. Ildefonso Dupiir* Cuesta, Madrid.
D. Rufino Encinas Jiménez,. Madrid.
D. Fernando Fernández Menéndez, 

Oviedo.

D. Andrés García García, Madrid.
D. Manuel García García, Oviedo.
D. José García Guardiola, Madrid.
D. Ensebio García Martínez, Madrid.
D. Francisco García Redondo Blanco, 

Madrid.

D. Luis González Pérez, Madrid.
D. Julio González González, Madrid.
D. Jesús González Fernández, O vie

do.
D. Juan González Loriguillo, Málaga.
D. Francisco Rillo Mateo, Madrid.
D. Heraclio Iglesias Martín, O vie

do.

D. Angel Illana Arribas, Madrid.
D. Enrique Isern Carayaca, Madrid.
D. José Jiménez Jiménez, Madrid.
D. José López Moreno, Madrid.
D. José María Martínez, Madrid.

, D. F élix  Madrid Sánchez, Madrid.
_ D. Domingo Moledo Lago, Madrid.

D. Cruz Montoro Melero, Madrid..
D. Luis del Moral Ruíz, Madrid.
D. José Navarro Chiva, Castellón.
D. Saturnino Navarro Nieto, Madrid,
D. Angel Ovejero E lvira, Madrid.
D. Fernando Paredes Gómez, Madrid.
D. Francisco Parrado Jiménez, Ma  ̂

drid.
D. Vicente Pérez Doñoro, Madrid.
D. Francisco Pérez Hernández, M a

drid.

D. Gilberto Pérez Simarró, Madrid.
D. Ladelino Pomés Prieto, Oviedo.
D. Julio Priego Corrales, Madrid.
D. José Ramírez Piñero, Alicante.
D. Gabriel Rodríguez Arés, Madrid..
D. Patrocinio Rodríguez Fernández, 

Madrid. J
D. Andrés Rus Ribera, Madrid.
D. Inocencio Sánchez Fernández, Ma

drid. ' -

D. Fulgencio Sánchez García, Madrid.
D. Eduardo Sánchez Lozano, Madrid.
D. Antonio Saya vera Miranda, Ma

drid.
D. Enrique Toledo Fernández, Ma

drid.
D. Cristino Martínez Mora, Madrid.
D. Ángel S a i*  Pérez, Madrid.
D. Cipriano Márquez Santana, Ma

drid., :■ ■ -V- ,
D. Juan Lucio Salinas García, Ma

drid.
. D. Isaac Núñez Rufo, Madrid. ,
D. José Roma Castro, Madrid.
D. Florencio González Blanco, Ma

drid. .

D. Manuel Navarrete M artín, Ma
drid.

D. Francisco Muñoz Ruíz, Madrid.
D. José García Benavente, Madrid.
D. Antonio Amat González, Madrid.

D. Francisco Manrique Llinares, Ma
drid.

D. Gonzalo Domínguez Varela, Ma
drid.

D. Pedro Peregrina Martin, Madrid. 
D. Em ilio Vidal Molina, Madrid.
D. Luis Canga Barañaga, Madrid.
D. Joaquín Pavón Fernández, Ma

drid.
D. Eulogio' Bury Rivero, Madrid.
D. Valentín París Prudencio, Madrid. 
D. Cesáreo Martínez Serna, Madrid. 
D. Elias Cerezo Guerrero, Madrid. 
D. Raimundo Cañizares Roldán, Ma

drid.
D. Guillermo Eos Prudencio, Madrid. 
D. Jaime Tijeiro Fariñas, Madrid.
D. Francisco Fernández Sánchez, Ma

drid.
D. Pablo Sahuquilló Ordoño, Madrid. 
D. Antonio Sánchez de la Crq#, Ma

drid.
D. Enrique, Esbrit Sánchez-, Madrid, 
D. Francisco López Martín, Madrid. 
D. Jesús Martínez Cuesta, Madrid.
D. Mariano Pérez Tejedo, Madrid.
D. Antonio Navarro Oviedo, Madrid. 
D. Antonio Sánchez Estruch, Madrid. 
D. Gregorio Sanabria Barrena, Ma

drid.
D. Em ilio Muro Buigbs, Madrid. '

R elación  de los Cabos, Suboficiales 
y  A lféreces que son prom ovidos a l 
em pleo inm ediato por su distinguido 
com portam iento en operaciones de 

guerra

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 

v por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.

45.a Com pañía A salto . B arcelon a.—  
A ntigü edad 16 A g o s to :

Don V icente M elen d o 'B u en o 
Don Sandalio  Sanz G arcía v  
Don Santiago  Cereceda López 
Don Carlos M ucientes Fernández 
Don A gustín  Cam aselles Fernández 
D on E leuterio  Sanz G uallarte 
Don M ariano Anzano V id a l

*• H .  ■

Don A urelio  D íaz Hortas 
Don A n g el B acállao Guerrero 

-Don Joaquín T ru ll Masset 
D oq Pedro E scartín  Ramóm 

• Don P ablo  O liván  López 
Don M anuel Osorio B lanco.
45.a Com pañía A salto. B arcelona.—  

A ntigüedad. 28 A g o s to : .
Don V alerio  Merodio Andrés 
D on F lo re n tin o ' Castro Menéndez 
Don F elip e  Cerezo Barrilero 

> Don M arcos R igo  R oger 
Don Lorenzo Soláns Zuera 
Don Pedro Y a g ü e  M artínez 
D on F erm ín Chorro Canto 
Don Severino Costa Sánchez

Don N icanor D elgad o  Polo 
Don Consolación Blázquez Tane- 

guillo
V alen cia, 30 de Enero dé 1937.--- E l 

Director gen eral, W . Carrillo.

R elación  de Suboficiales que son pro
m ovidos aLem pleo de A lféreces por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra.
7.a Com pañía A salto. M adrid.— A n 

tigüedad 9 A g o s to :
7 Don Pedro O lan gua M artínez 

V alen cia, 30 de Enero de 1937.—  
E l D irector general, W . Carrillo.

R elación  de A lféreces que son pro
m ovidos al empleo de Tenientes por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra. .
7.a Com pañía A salto. M adrid.— A n 

tigüedad 8 O ctu b re:
Don Eusebio Rojo Muñoz* ' 
V a len cia, 30 de Enero de 1937.— E l 

D irector gen eral, W . C arrillo.

R elación  de los G uardias, Cabos, S a r
gentos y  Suboficiales que son promo
vidos al empleo inm ediato por su dis
tinguido com portam iento en opera

ciones de guerra

R elación  de los G uardias que son 
prom ovidos al empleo de Cabos por, 
su distinguido comportam iento en 
operaciones de guerra. t
41.a Com pañía A salto. B arcelona.—  

A ntigüedad *25 N oviem bre:
Don Filom eno Rom án M artín ' 
Don José R odríguez M artín 
Don Juan M artí P ía  
Don Fructuoso de la  Rosa Sanz 
Don V icente A lapont A labau 
Don Antonio de la Rosa A bril 
41.a Com pañía A salto. B arcelona.—  

A ntigüedad 19 N oviem bre:
Don G regorio Corral D íaz 
Don R icardo Correcher Monte- 

agudo. " ‘
41.a Com pañía A salto. B arcelona.—  

A ntigüedad primero" N oviem bre:
Don T iburcio  Salazar E nrique 
41.a Com pañía A salto. B arcelona.—  

A ntigüedad 24 O ctubre:
Don Juan G arcía  Pardo .

, Don Doroteo G abaldón Sáez 
Don Julián  Jiménez U rbano 
Don Enrique M onteagudo Rueda 
41.a Com pañía A salto. B arcelona.—  

A ntigü edad 21 O ctubre:
Don Ram iro Cam po Comte
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47.a Compañía Asalto* Barcelona.—  

Antigüedad 24 Octubre : - 
Don Nemesio Martín Sanz 
V alen cia ,'a  primero de fe b re ro  de 

1937'— Director general, W . C a
rrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos 
por” su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.

41.a Compañía Asalto. Barcelona.—  
Antigüedad 19 Noviembre:

Don Julio Losada Iglesias 
41.a Compañía Asalto. Barcelona,—  

Antigüedad 20 Octubre:
Don Francisco Muía García 
41.a Compañía Asalto-. Barcelona.—* 

Antigüedad 3 Septiem bre:
Don Francisco Penabad Barros. 
Valencia, a primero de Febrero 

de 1937.— E l Director general, W . Ca- 
rrillo. . .

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficia
les por su distinguido comporta- 

amiento en operaciones de guerra.

45.a Compañía Asalto. Barcelona.—  
Antigüedad 30 A g o sto :

Don Santiago Cereceda López 
Don Sandalio Sanz García 
Don Carlos Mueientes Fernández 
Don Matías García García 
Don Mariano Anzano Vidal 

JDon Antonio Ruíz Marín 
Don Eleuterio Sanz Guallarte 
45.a Compañía Asalto. Barcelona.—  

Antigüedad 16 A g o sto : 
jD o n  José Nuñez Castro.

Vajencia, a primero de Febrero de 
J937.— E l Director general, W.- C a
rrillo.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra. 

v 45.a Compañía Asalto. Barcelona.— ; 
Antigüedad 30 Agosto :.

Don Doroteo Agustín Sanz 
45.a Compañía Asalto. Barcelona.—  

Antigüedad primero D iciem bre:
Don José Nuñez Castro 
Don Matías García García 
Dón Antonio Ruíz Marín 
Valencia, a primero de Febrero de 

í 937.— E l Director general, W . Ca
rrillo.

En virtud de acuerdo del Excmo. se
ñor Gobernador civil de Murcia, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, correspondiente al 5 de No
viembre último, se declaró finalizado el 
expediente de segregación de parte 
del término municipal de Lorca para 
constituir un nuevo Ayuntamiento' de
nominado Puerto Lumbreras, integrado 
por las Diputaciones rurales de Lum
breras, Almendricos, Béjar, Cabezo de. 
la Jara, Esculla, Esparragal, Nogalte,- 
Pozo de la Higuera, Puerto Adentro ; 
Zarzalico, teniendo por lindes juris* 
diccionales, por el Norte, las Dipittacio- 
nes de P'ontanares,( Humbrías,. Jarales 
y Ortillo, del término de Lorca ; por el 
E ste ,. las Diputaciones de Torrecilla, 
Autillo y Purias, del mismo término ; 
por el Sur, los términos de Aguilas y 
Cuevas, y por el Oeste, los términos 
de Huércal.-Overa y Vélez-Rubio. La 
capitalidad dhl nuevo Municipio se . fi
ja en el poblado de Puerto Lumbreras, 
contando con una ppblación^de hecho 
de 12.378 y la de derecho 12.398, según 
el padrón general de vecinos correspon

diente ai año 1935, comenzando los 
* efectos legales de la segregación a par

tir del primero de-Enero del presente 
•año, y habiendo quedado constituida di
cha Corporación municipal, sin perjui
cio de que posteriormente se proceda a 
dar cumplimiento al proyecto de divi
sión de bienes, aprovechamientos, usos 
públicos y créditos entre ambos-Munici
pios, conforme a las disposiciones vi
gentes. L

Lo que se-, hace público por . la pre
sente circular, que se insertará en la 

, GACETA DE LA REPUBLICA, a los 
efectos de la R. O. de 9 de Julio de 
1924. -

Valencia, 30 de'Enero de 1937.—  El 
Director general, Julio Luelmo.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PU
BLICAS

E l  'Excmo. S r. Ministro de este de
partamento me comunica con ésta fecha 
lo siguiente :

.(dlmo, Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 6 de Enero 
último,,referente a reorganización de las 
Comisarías del Estado en la Red gene
ral de Ferrocarriles,

. Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, a D. ojsé Montañés Serena, Co
misario del Estado en la Red general 
de Ferrocarriles, primera Región.»

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, prime
ro de Febrero de 1937.—El Subsecreta
rio, Darío Marcos.
Ilustrísimo señor Director general ,de 

Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.


